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~DEL .. 
l' 

. I " 

MINISTERIO DEL . EJERCITO 
ORDENES, 

Estado Mayor" Central .. ' 
, del'Ejército," '\ 

ACADEMIIA AUXIltllAR 
MIILITAJR 

Bajas 
Causa 'baja en la Academia Auxi" 

liar Militar" a petición propia, el al-
, férez ,de complemento. de Artillería 

don Baltasar Salvá A1cázar; el cual 
fué nombrado alumno de dicha Aca
demia', para ,seguir'/el curso prepara
torio de ingreso en la Academia Ge
~er1l;l ~il1tar, por' Orden de 15 de ju-
lIo ultimo,(D.-O. núm. 161)., . 

]. l\{adrid/16 de octubre de 1959. 

BARROSO -:-'------_ .. -----
/ Jefatura' de Patron~os 

de 'Hué~anos ' de Milita,'es' 

J!'-
"~ 

-/ . , . 
BENEFICIOS DE INGRESO 
Y PERMANENCIA EN LA 
ACADEMIA GENÉRAL MI= 

, Q' LITAR I 

t' Por reunir las cop.diciones que de
ermina la Orden de. 23 de julio de 

1958 (D. O. ,núm. 173), se conceden los 
beneficios de ingreso y permanencia 
en la Academia. General .Militar, con 
examen de suficiencia, sin cubrir pla
za, a D. Joaquín' BeneitezEspinosa, 
como hennano, del alf-é'rez cadete don 
Manuel Beneitez Espinósa" !alIecido 
,a ,consecuencia de heridas recibidás 
en acto de servicio el ,día, 2 de marzo 
del presente ,año. '; 

, 'Madrid, 19 de octubre de 1959. 
, ., 

BARROSO 

-------_ .... 4 ... _-----:---.. 
·'Dirección General 

de Reclutá~i~ntoy 'PersQnal, 
'1 

IN.FANTERIA 
'1 

_ Situ~ciones 
,; 

Gesa. en el cargo de ayudante de 
campo del Gener~ de Brigada de In
fantería D., Enrique Rueda y Pérez 
de, Larraya; Subinspector de los Re-

, " 

de 19~9 falleció en Madpd el teniente 
coronel 'de Infantería (E. A.), D. Se
néri Ramírez.Figueroa .. que tenía su 
destino en la Zona .de ReClutamiento 
y Movilización, 'núm.' 50. 

Madrid, 17 de octubre de 1959.' . 

BARROSO' , 

" 
/ 

Destinos 

'Para cubrirla vacante de libre e~ec
ción 'anunciada por Orden (le 27, de 
junio de 1959 (D. O. n'úm. 146), pasa 
destinado, con. carácter voluntario, a 
las Fuerzas de Policía Armada, y de 
Tráfico, el capitán. de Inf.antería de 

'la Escala activa, Primer Grupo" don' , 
Ramón ,Martínez Lemiña, el Q..ual cau
sa baja en, el Regimiento 'de Infante. : 
ría Zaragoza núm.' 12, Y queda en la , 
situación de «8;1 servicio d'e otros Mi- . 
niS1;erios» ,en las conJdicione,s que, para 
los- comprendidos en el 'primer Gru. 
po se determinan im el artículo 7.° d9 ' 
la Orden de, 27 de marzo de 1954 
(D, O. nú.m. 72). 

Madrid, 1.7 de octubre de 1959. 

... , BARROSO 

, Matrimonios 
, / '-, 

gimientos de Infantería Independien
tes, el comandante de Infantería de 
la Escala activa, Prime,r Grupo, don 
Fernando Bastardés AITozpide"que- "Con ar;egIO a las disposiciones de 
dando a mis órdenes en la 5:& RegiQll la Ley de .13 de noviembre de, 1957 
Militar (plaza de Zaragoza). I (D. O. núm. 257), se concede 'liéencia 
í Madrid" 16 de 'octubre de 1959. para contraer matrimonio a los ofi

ciales de Infantería que a continua, 
BARROSO ción se relacionan:' .' 

l. Teniente de InJanteríá (E. A.) don 
José Moliña ,de la Morena', con de~ti
no en la Agrupación de Infantería Pa., ' 

Bajas vía núm. 19, ~on doña Violeta ,Gon-
• ,zález Mena,... ,: '. 

La autoridad militar correspondien- Otro, D. José Temprano Mateos, con, 
te comunica, que. el día 9 de octubre_destino en el !Arupo de Automóvilet>-
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del Cúerpo de Éjército Vi con' doña 'ria, el cabo-Juan, Morón Delgado, del 
Marta Prieto' Laplana. ' Tercio (:iran Capitán"l de La Legión,' 

Teniente de complemento de Irifan- debl~ndo hacérselepor el Conseja Su
te:.:ía D. Victoriano Santamarta Hom- premo de ~usticia, Militl?-r el señala-, 
'panera, con destino en el Regimiento miento de, haber pasivo qué le' co
de Infantel'ía Simancas, núm. 4, con rresponda, previa propuesta regla~ 
doña María Villelgas Díaz: " 'mentaria. , . 
. Madrid, 17' de' octubre de 1959. , ' Madr:id, 17 de ,octubre de 1959. 

BARROSO 

'-, 
Expulsión \ de voluntario~ 

A los efecto~ de lo' dispuesto' en el 
articulo 357 del vigente Reglamento 
provisional, para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publica la 
expulsión del educando de B~nda Ma
nuel Hernández Díaz, de.! Regimiento 
de Infantería Sevilla. nÍím. 40, hijo de' 
Francisco y Dolores, natural de Cal'-
tag.ena (1~Í'uil'c¡j,aJ'. " •• 
, Madrid, 17" de ~Ctlíbre de 1953, 

BARROSO 

BARROSO 

~., 

/ CABALLERIA 

Destinos 
~, " 

Para. cubrir la' vacante anunciada 
en' turno de libreelec,ción [lar Oil'den 
de 16,de s~tiemlbre de: 1959 (D. O. nú. 
merü 210), eiXisrtente en la IDi:reoeión 
(jenera'! de RedUltamiento y Pers.onal 
de éste Ministé'l'io, he desi'gnado al 
corou,el de Caballeria lE. A,l, Primer 

,o 
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rriente mes, 1'Os que quedan a mis 'ór- • 
denes en las Regiones Militares 'y pla
z.as que también se indican. 

'A coronel 

Teniente coronel de Artillería (Es-' 
cala activa) D: José Gil de' León En
trambasaguas, del' Grupo Indepen
diente de,' Artillería Antiaéréa 111, e!l 
Afr~ca, plaza. de Ceuta. ' 

, , 
, A 'teniente coronel ' 

. Comandante de Artillería (Escala 
activa) , D. José Menarguez Carretero, 

'del Regimiento de Artillería núm. 1, 
en la 6.a Regióh Militar, plaza de ,BU- ' 
bao. -

A comandante 

Capitán de Artillería (É. A) don 
Francisco Palacios Pavón, de la Es-' 
.cuela POI1téC. nic.a del Ejército, ~n \1\\J' 
1." Región Militar" ,plaza de Madri(<1J 

A capitán \, 'Grupo, D. !Mariano" Pe'ilas' Gallego: 
jefe del Dep6sito de ,Recría' y 'Doma 
de Ecij.a.· I Teriente dt;l Artillería (E. A.) D. SiI~ 

Ma1drid lS de octubre de '1959. vestre Pellicer Cirac; de la 'Jefatura 
" de Artillería ,del Cuerpo de Ejército V, 

Ascensos !BARRoso en la 5.a Región Militar, plaza de ,Zac 

Por aplicación del artículo único de 
la Orden de 29' de maya de 1953 (DíA- . -Asimilaciones 
RIO OFICIAL núm. 122) y por reunir las ' " .. 
condioione~ que detern;li~a .el artíc~- Po'l' l'eunir lJ.as 'Com:Úciones que \W-' 

,lo 17 de ~a Ley. d~ 15 de .J ullO de 19:)2

1 
te,rmimla la' norma sexta de 18 Orden 

,(D. O. num',l~2), se asc.1ende al em- -de 29,d,e olctUibre de il9:i.2 {ID. O. nú
pleo de. capltan de c~mplemento de mero m4),aclarad~ lPOT '1a 'de, 10 de 
I~fanterIa, ,con '~~ anhgue,d.ad «:rue a e'Ilffi'Ó de 119-115 ¡(!D. O. oo~. 7), ISle con-

, cada. uno se senala, a 10s te~18I?:tes cede'la .asimilación al' empleo de' bri~, 
de dIcha ES,calay.,Arma, pertenecI~~- ,gada de' Banda' de Caballeria, en ia 
,tes a la Agr~P!lcIón. !.emporal' MIll- forrulla Iqueestablec,e la .,d,é-,1¡\, -de mar
t~r pa~a Se~lclOs, CIVIles que a.con: .z.o de il942 (ID. ' O. núm. 64),eon an., 

_t~nuacIón se relacl,Onan, con resIden- tigü8Id¡a¡cL de il: Ideábcrosto de 1959 y,e['ac
,cIa, en. las, plazas que para cada )lno 'tOIS 'ecomómico'S Ide lÍiilUal fecha IUll sar-
. se IndiCa' ., .' b ..' ," 'g,ento mae'stro de Banlda td,eCabaHe" 
,~emente de ?omplemento de Inf~n- ría iD. lF1éUiX IMiartín, !Redondo, leLe la 

terIa, 'perten~~lente a la A~upacIón Agl'lupación BLindald,a Lusitania. :nú
T.emp,?ral l\~I~ltar para ~ervlClos Ci- mero 8. . 
VIles, D., FIllberto GarcIa Sánchez, - lMaxlrid r1l6 ,ite OIc:tulbre ti'€) 1959 
con' antigüedad de 10 de, abril de 1959, , ', . . 
en situación de reemplazo voluntario; 
con residencia en Salamanca. 

Otro: D. Angel Nevado FerIlández, 
con antigüedad' de t de julio de 1959, 
en 'sitúación de colocado en Huelva. 

Ma<vid,17 de octUpre de 1959. . -. . ~ 

BARROSO, 

f;, IBAREOSO 

ARTILL~JUA' 

ragoza. ' ',', 
Madrid, 16 de octubre de 1959. 

BARROSO 

Cumplidas las condiciones que de
termina' la Orden cle 12 de abril de 
1940 (D. O. núm~ ,83), y con arr¡lglo a 
lo dispuesto en el artículo 2.° de la. 
Ley de Hdé octubre de 1942 (DIARIO 
OFICIAL núm. '2.41)" se', -declara apto,,' 
para el ascenso y se promueve al em
pleo inmediato superior, con' antigüe
d,ad de 1, de octubre de 1959, a los ofi
ciales de Artillería (E. C:) que a' con
tinuación se 'relaCionan, los que qUf';4! 
dan en las situaciones y desthlOs qu. 
para cada uno se seilala, .-

A ,com~nd,ante 

,Capitán de ~rtillería'(E. C.l dOflo 
Enrique Arias, Santisteban" de la Zo
na' de Reclutamiento y Movilización.' 
número 12, disp'onible en la 2.& RegiM 
Militar, plaza de Córdoba. " 

Otro, D. José Están Gil, der Parqu6' 
y Maestranza de Artiller~a· de B'ar-ee-

\' Ascensos, lona, disponible en.1al 4.a,Región Mi-

, ILa ILegión 
, -.' 

Retiros, 

Pasa a-la situación de retirado \ por 
'haber cumplido la edad :reglamenta-

, litar, plaza de Barcelona. 
Por eiXistir vacante"y cumplidas las otro;D. Teodoro Gómez Lázaro, de 

condiciones prevenidas en la Ley de la Zona de, Reclutamiento y, Movili
'19 de" diciembre de Hi51 (D. O. nú-- 'zación núm. ro, ldilSlponiil:Jle ,en liJ: 
mero 286), se declara aptos para el ,5.& Región/Militar, plaza de, Guad'al&"", 
ascenso y se promueve al empleo ·in-. jara. ( . 
mediato superior, ti 10$ jefes y oficia- Ot{O, D .. Felipe 'Vicente 'Marrodán.: 
les de Artilierfa (E. ·A.), Primer ; Gru- del Parque de Artillería dé Valencia" 

'!,lo, que a COntinuacibn se rel:;tcionan, ,disponible en la, 3.a, Región Militar,,' 
con antigüedad del dí,a 16 del co- pl~za de Valencia. . ' 
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.1 

Matrim~nios' Otro,',D. Millán Roa Ruiz, de la Zo
mi. de .Reclutamiento y Movilización 
número 26, I dispmlible. en la 5.& Re- ICo[1 arre.glo,a Io diSlpuesto en la 
gi6n Militar, plaza de Zaragoza. Le;y de rlG'de no,viemlbre de:tKfl (lDiIAc 

0'tro, iD. co\n:iceto Grájer,a Lelchón, RW o.FICIAL niúm. 2fflJ, se ,conlcelde H
del .Parque y Maestranza de Artille- ceuda: ¡par<t, oo,nt.raermatrimonio' a 
fía' de Barcelona, disponible en la 100'5 oficiales de Artillería ,que á con-
4.& Región Militar, plaza de Barce~ tlnuwción s,e relaiCion,an: ' ' 
lona. , ICa¡pitám: de _rArtiUe:l'iaCE'.' A.). don 

Otro;D. José Sánchez Rodríguez, Vicerite TOor,r,a,lb,a GaV'in,lde la' Arcár 
del' Parque de Artilléría de La Coru- demia. General (Militar, conr doña (Ma
ña, disponibla 'en la 8:& Región Mili~. ria; de!L JÍllar IR-úbío íFl'8'jTe. " . 
tar, plaza, da La Coruna.· IOtro., ID: l'\.n:gel lPalatlin'i Cuadra:db, 

Otro, D. Daniel Reig de Deo, .de la d'e1/SeryilCio rGeÜigrMircordil'l Ejército" 
zona de ,-Reclutamiento y Moviliza- cO:IlJ ~oña iMa,nía d:e.l lGarmeru iRlelboillo 
.ción núm. ,9, disponible en la 2.a Re- Hernanldez. , 
gión Militar, plaza de, Sevilla. ,Teniernte de Arti[H~!Ía I(E. A.) don 

Otro, D.: Francisco Puyo Navarro, Je~s p;érez: JOTti~ d'ell Hegi~iemto .~e 
,de la Escuela de, ApHcación' y Tiro Ar'tIll8'I'1a" IlJUm. :a, ,COoll, dorna· IE:Jml1a 
de Artillería, disponible en la' 1.& R~. TOCOowalo, Homero. 
gión Militar, plaza ,de Madrid, y en Ot.rOl,. ID .. Juanr Lólpe~ IlVfaJyoral, del 
comisión en dicho Centro de Ense- RegImIen to'.\::!8o Aortilleroa núm. 7';}, con 
I1anza" shi derecho a 'dietas nt pluses dÜl:-la IMaría d-e los rA;lltg~,les ,iEspinüsa 

: BARROSO 

reglamentarios, hasta que se ,cubra su IR~Jfl; 'd" , " 
-íac,ante. .' '. . _ . I 'r", adr~ , ¡6. de ?ctUbre. d-e ~959. 

'-,/ Otro, D. Rafael' Pastor, Galbis, del 
J'uzgado Militar Eventual de Alican:" 
te" disponibleim la 3." Región Mili-

C{)n arreglo. á ao, lITiSipuesrto, en JJa 
Orfden de L dejulio de !l1.T~ ~ID.'O. nú
mem 1148), Y p,ara cu/brir parciaJmen. 
te 'las vacantes ariu,ndaldaos en s,e'gun. 
da wnevolcato'ri,a yruruÜ'ldie I}i¡bre ,elee
c'i.6n ¡¡)üf Orden de ,1J4, d¡; agosto últi. 
mo 'OD: O. núm. 184jo, :Se destina a'J¡a. 
Es/{ueloa d@ Aplicw<lión y Tiro Ide Ar
tilIería a' aos .QlfÍ'C.liaJ.8!s que a conti
nuación ,se ,re,laci,onan.: 

P,ara la Sección .ae Costa (Gádiz) 
11 - " '. J 

Tenrie~1e.iCLe ArtHIerí,a¡ ¡(lE. A.) don 
Falbio 'Bueno. Vwl'fJro; del Regimi.ento 
de IArtillería: núm. i1Jl. \: ' , 

PfTa la Uni(]Jad ,de Iry,strucción de· /.a. 
Sección .de Costa (Cád:ÍZ). ' 

T,enienfe 'de ArtiJ1er!ia .(-E.A.)' don 
Fe'nnra,nldo' tBérez de SaviUa :y Amores, 
de'1"R,egümie!1to ,de. Lo\T!tmelI"Ía~ 'r;lIúm. OO. 

Para la, Batería de. De'stinos' de la 
, .secc~ónde Costa (Cádtz) 

Teorrd'enrte de LI\,rtiHeria ¡(lE.' A.)' don, 

, tar, plaza de Alicante. " 
. Otro, D. Bernardo Gaita. Horrach, 

.¡ del Servicio Histórico Miútar, di~po
nible en la ,La Región Militar, plaza 

'Destinos 

, .... 'ngel iRacrnolS-IZlqu,ieil'ld'O y _lj:¡r€u¡ 'd'el . 
Regimiento' IdeArtillelI"Ía'rnúm. lfIi . 
, l~f,aJdriU, 1.9 .dé olctu/bre. doe ~959; , 

de Madrid. > 

Madrid, 16 Q.e octubre de 1959. 

f.' '. . BARRÓSO 

. Por, rlmu'ir las c,6ndiciones prE)ve-
,ni das en la Ley' de 26, de diciembre 

de 1958 (b. O. núm. 296), y por halla,~
se comprendido en el artículo 19 de 
la citada Ley, se le' concede 'el em
plleo' de.comrandante, COn la,antigüe
dad, de 27 de julio de 1959" al capitán 

, de Artillería, caballero mutilado per
manente en acto de servicio D. Res
tituto Castro .Palacios" de la' Jefatura. 

,Provincial de Mutilados de Guerra 
¡por la Patriaq.eBurgos" cOntinUaIt 
do en su actual situación .. 

Madrid, 13 de octubre de 1959. 

BARROSO 

.! . Matrimonios 

I 
,,", 

Gp,n al1I'·eglo' 18; 1'0' Idilsrpuestoen la 
Ley Ide. :lB,de no-v!embre de 19:>7 (DIA
ll.Io OFICIAL núm. 257), Se 'concede lí· 
cen'cia para rcontra,er matrimolnrio' ,Ico-n 

'tl?ña '¡MaI1í:W Laospi uz: ,~o\z,cárate aa te-
mente 'co'l'onel de Artillería. '0Escala, 

,acttva) 10. VrÍctor IDomingo- iLóIPe'z de 
la TO'l'I'e to\,'yllón; del lRegimi~nto d,e 
ArtiUe>lia núm. 13. 
, IMl8dil'lÍd; Uf.), tie olctubf¡0lder .11969. 

IBARROSO 

\ 

ICon al1I'eglo a lo IdisrpuéSrto en, la 
OTld,en ,de. i Ida j'Ulio, rd,'e !l91312 OPL o.. :r:iú~ 
melI" I OláIS)" Y para 'cubrir ¡parei.aillmen

'te. itas evac,a:nt,es anunciadás ·en turno 
de lilbre. e¡ecciómi por Ol1deIL!;le.' 5 de 
junio, úl'timo (ID .. O. :ruúm. 126), se des¡. 
tinaa.la IESlcuella,Jde, Aa>liocación y'Tiro 
da iAortiUeri,a, ¡pla:ra la 'Unildald de l'nls" 
tru'cd'Óri ,.aJl comanldante. doe Artillería 
\iEsc ala ,a,cti va!) J). Jüsé iMeTh¡;¡1!b ar Frrers~ 
ned a, ,aJyUJC( ante d,e, cam¡po- !d 811 Gill ¡'¡ e
ral IDirercto'r Id e' la ·oitalda· Es,cue!!a. 

IMadri;a, r19 !de. ,00ctulbre.Id'e. ~959. 
, • I . • 

,'BARROSO 

, \ 

BARROsO , 

: ' 

lletiros 

Por haber cumplidO la edad regla
mentaria el día, 15. del corriente me;;; 
pasa a la situación' de retirado ,el 
comandante de Artillería (E. C.) don' 
Saturnino, Rodr.fguez·Ojeda, de' la 
SUbinspección da la 6." Región' Mili
tar, debiendo hacérsele por el Conse-, 
jo Supremo de Justicia Militar el ,se
ñalamiento del haber pasivo que le 
corresponda, previa la propuesta re-
glamentaria. ' 

Madrid, 16 de, octubre de í959. . 

BARBOSO' 'Con a~eg1o a J1oldisrpueisto"en la 
Orden Ide ;ti d,e lulio- >(le' '196!2J (ID.o.. nú-
mero, 1J4S), y' para oUlbrir las vac,an- ~ , 
't8ls·,anullrciaK.!,as,err turno- de, lLi:brn ea,ec- , ', 
ción pOlI' Orden' ldoe. ,t25 ,1de..sreipti,eIIllÍbre ," ~a:saa 190 situ:aoción Idie, re,Vir.ado, 
últilIno 'aD.O. núm. ,miS), ,se. Id'eSltina ,a por .h,a.ter cum¡pUIdo Ja ,edad re.gla. 
la IDi,mción IGerne;ra1 ,die iR'eclutamíen- mentana.eQ di,a 1117 de odUtl;>roe de,l%9, 
to' y IPersonaillde. ,e,st,~ Mi'nisterio (Sec- e.~ ~nae'stto()1 rca;rpi.nte,l'o Id,el ~ueI1p() Au
é'i'Ón Ida ArtiUerJa), a los }efes 'que. ,a ~iIl:a:r ISufr)a~ierno' del EI1érclto 'l? }Us. 
cont,inuacioÓn se relarciorn.ar¡.. ' , timano, IMaJI'Hn' ID'urque,c-on de-süno en 

t,Comallldlante de Artille!l'ía (Escalla la' Acald,emia de' IIlllJtenldenci¡¡., debien
activa) ID., Félix Vifl1ar Roidl1íguez,ra. ,do Iha()~r~el,e P?l"-é'l ICollSlejo ~UIp:oorr:!,o 
miíS 06rd,enrel:' ,efIlI !la !l.a Rea-ión MiUtá.r, de. ITlllStlcla lMIllt'ar 'e.l,lseñalamlento dE) 
plaza :de:Madrid., y 'en .co~üsión .en l!~ h~ber rpa'Sli'Vo ,que. le. cOTTe';JI,lorud,a, pre.. 
lI)irocción 'General de. JReCllutamiento y VIa pr0J3uesta regJla'II1!en~,arla. ~" '. 
PeII'SO'llla:¡ de este IMinirSterQo. Ma¡dr;d,; 11,<) de octUbre de [9;>9. 

'Otro ¡(E. ,tC.) don Luis Martín Ne
breÚa, a, mis, Óorlde.nes en la La Re
glión iMili.tar, ',pl,aza'dre iMaldrild,' y ,en 
e>bllllÍIsioón ,en: ¡la 'Di,re-ccioón General de ' 
ReclutamielllJto y Perts,onal :r(}e es.te. Mi-
nisteri-o. " '" ' 

Mrudrild¡, 119 dé o'cUIDre. de 11969 .. ' 

'. , 

BARROSO 
, / 

íBARROSO 

I 

Trienios 

: iCon ,M'l'egfiOr '11 lo dispuesto en la 
Or{,loo de ,~, de diciembré de -195<1 



(ID. Q. nú~. 290), s·é COIlced.'en los 
trieniO'9aocumuJables qlle s,e indrcan 
al roe.flsonal del,Cuel'po Auxiliar Sub-

.' ,~ 

21 de' octubre de 1~59 

EspeFiaJistas del Ejército 

Bajas 
'.' alt1~rno del EjéI'Cito que a continua-
"d6nJse rela:ciona. ' . Causal baja a vOlun1a;d IPfOIpia, en: el 
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'Guárldía ¡Civil., ha.sta 10rg se~entta año·s. 
Sargentoe"1PeciaJj,gta ID. Fra.n1cisco 

Pal.ruciol5 Serrano-, , del Regi-miento de 
Artilllería Il1Úffi. "} Ihasta los sesenta 

-'\;¡, " 
~:;. 0005. 

f:\laestro armero'!D. José \RO!lríguez CueI'IPo de. Es<pedallistas y en' el Ejér-
Prado,en situación de retirado €'n la cito. el aYl,ldante eSipeciaLi~ta me'cáni- Guarnecedores 
'(."\Regi6n i.\1ilitarcplaza de OvialOl, co electricista de la \Rama ~A» Fede-
seis trienios pOlr llevar dieciOtc¡ho años tico- Fa}c6u Gutiérrez,.CQln de.stino -en iBrigald.a e9pedaJlista iD. RlaJa€ll Lao, 
de sen\icio.;á.perciibir des.de 1 de, fe-, e~ rGmpo Indepemiíente de rArtillería Ai~ma,gr'Q, ,de la Agrutpa'ción de l:qian- '. 
brero de :1953. , " " ' Antiaé.rea.'I'I; ¡oasando a la situación ,teI'Úa IEldremadura núm. d.6, na':sta.los ' 

Otro, ID. Paulino Garrido l\fOtntes, mj.litárque.le 'correSipoÍwla· ,cón arre.-. ses,imta y un añols. ' _ .. 
del, Regimiento de Artillería núm. 3, gló.a, 13fvjgente Ley de iRecltitami-eu- Otro.n. IDionisio .Gon:z¡ález FeImlán-
slete trienios ¡pOi; llevar :veintiún áños to y IRe·e.m¡plaz:o., del !Ejército-. ' dez, del Regími,ento de lIntfa:ntería Te-
ile servido, a percilbir d,esd.e 11 de ma- 'Madirid, 116 de olCt11bre deil95.9. nelltfe núm. 49; Iha.sta 'los',sesenta y 
yo de 11959. , , ,"'0 , ' • ,"'. do,," año's. , . 

Otro, ID. Joaquín IL'ópn.López, del IB.ARROSO Otro,,[). iRioa'r.¡LOr TeOOeTOBarrffi"a, 
,2.& ¡Grupo BlirrlQ,á.dQ' d~' Ca.balIer,i'a 'deU. " del :Relgim¡'entol de A11tillerían'Úm. ',30, 

4,.0 Te,r.cioSalhatiaIlo, cinco trienios hasta io-s sesenta añOrs. 
(fOil' llevar' quinlce alios de servici~I, al' Otrro, ID. Antonio Muñoolz Pérez, 'ideI 
pe l' e i b ir' desde :1 de septiemb¡e Re¡g'imi.ento. de:J.'ITraIrteiia iArrag6n [l'Ú-: 
de 1959. ~ , ' Cuerpo de Suboficiales Especíao mero U!7, ha:sta.' .1os Isese,nta y ,doo a.ñOlS: 

Siete ,trienios pór ~&evar ,veintiún mios 
de servicio.a,percibir désde 1 de .oc-

listas del Ejército de Tierra" 'Otro ID. IManue'! GarcIa-Híerro Pé
rez,d.el ,Regimiento de Artillería. !lÍ.ú
m, eror 16, has.ta 'los s,esenta y un añOm~,' , 

, tubre de 1959 

. 6.fa'estroarmero ID. José S,wnldhez' Ma, 
roüo, de la IDfre,cción iGenera1 de la 
Gua'rdiarCivil. ' . , ' 

otro>; ID.'l\!¡fon,so. IG'allC!Ía Cámara. 
'de 181 lJ)'ir€lociórr Gell1e.ral de la Guar-
-di.a 'ICivil. ,',' j 

Otro, ID .. IRlaJfael ~inilla PiniUa, del 
RegilP'iento de IArt~lleda núm. 72. 

Otro, ID. c.\.rutooio,Rodríguez Reytdel 
Regimterrta de il'llffanteria Alcáz.ar de 

. Tü1edO núm. 611': 

.Ingresos 

Coino continuación a la Orden de 
30 de julio de 1958 (D. O. núm. 172), 
se ingresa. im el Cuerpo de Suboficia
les Especialistas del Ej ército de Tiee 
rra al personal que' a continuación 
se relaciona. . 

SECCION l.", 

Grupo y especialidad de auxiliares de AI-
, niacén, del Ejército ' 

e Auxiliar de Obras y Talleres, don ESPECIALISTAS DE SEGUNDA 
Pedro iRodrígl1ez ·tP3l11d9'. dispOlIlible , 
,en Ua¡ 8.a \ReigiónMilitar yén comisión· Gratificación de especialidad del suel-
en la' Ngru¡paciÓllJ de TharuSm:iJ5iOrnes do de brigada " 
rmmero' 8, octJ.o' trienios' ¡por llevar ,,' 
veinti·curutro año's. ~e servi.cjo, ·a ¡per- Brigáda especialista D. Adolfo Lla-
cilbirdesde '1' d'e s'€iptiemibrede 1951.). dó .Rubio, del Parque; y Maestranza 

\. lotro, ajo ;fosé lB,allesta Sáruclh,elz, del de Artillería de Ceutá,se colocará a 
p ,a. r 'q u e de Al'tilleria de Zaragoza, continuació~. de D. Angel González 

, 0'000, triooio·s ¡POif Hevar veinticuatro Mora. ' 
, años¡rd,e s.erviciO, a [pffi\cilbir 'd!eede' tl Madrid; 16 de octubre de :1959. 

<le octubre de i1959. 
',Otro, 10. Luis Garoía, ¡Antúri,ez, del 

Rlegimientó' de ICaJbaJllería' IDrargo:ries 
d,e Pavía núm.4):'<nueve trienio·spor 
llevarveinti.sieteruüos· de ,s~rvi,ciÓ, \ a 
pwciJbir de.sde ide :n" o v 1 e m b.r El 
de 1959. " . ' , 

ll\:(adrtd'16 de oiCtulbu'e d.e 1959.' 
" \ - . 

BARROSO 

Expulsión de' voluntarios 
.'",. < • 

. A lo:s,efectos ldie~o di;wuesro en el 
artícu101 :19 del vigente tReg'lamen~o 
pa.ra. el iReClutami'ento del Vo1UJIltar 
ri,a-dQe\1 'eL jEj,éil1citO, se, ¡pooaica la 
expul's.i,óru 'del :soldaldo lMl'guel IRieye,s 
Ra;mir-e,z,iderl lHegimieJlJto de Artille
ría, núm. ilc\', Jüj9' Ide Francisco y !Ro .. 
sario-, natural, de·Sevtlla. ' 
. M8idiid:, 117 idJe olctubre d~' í1959. 

" 'BARROSO· 

BARROSO 

-,', Prórroga de edad 

Con .a,rreglo .a Jeo' displ1-e,Sfto '.en ,el 
artJílculo 12 de la Oflden de 3 de ,errero 
de d.95t8 (ID. O. núm. 30),' sle 'concede 
prórro-ga de ,ed,a;d ¡para ,eIl retiro, a [o-s 
'subofici,a'1es tl"1PeoiaJ~Lstas que a con" 
tiruu8JcLón o'e relac,i(:l'Ilan. I 

MecániCOS ajUstadores de qrrnas 

'~rigald,a eSlpécialista, tD:f,c,eisoMar
tinel'l lFernánldez, d'e,l Regimiento ,de 
Artillooía núm.' 7'3, hasta lüs Sesenta 
años. '< " 

Gtro, 1D.·lAnMnio·Ortuibia !Rojrus, del 
Regimiento Ide Mtmerí,a núm. SO, has-
ta 10's .s:eISrenta, ,años. ' 

Otro; . ID . .Alntoniol Femánde!z Nava
rro, de li8,lDdrecai6n GeneraJ de la 

Gtro, ID. Fed'eriep Sa~az,ar puell(Q'~) 
deU." Regimiento, de JIllfanteria.l(j'arella~ 
no ,¡núm.' 45, iha,sta 10ls .sesenta y tres 
añ;os. '- I 

Otro', IJ). Juan Camach.óSalguero, ' 
de la [},j,recc¡,ón. Gene:r.aJl de l1a GUlll.l"dia .' 
Oivill" !hasta ilo·suses'enta, y Icuatro añOlS. 

lMadrdl(I; !19 '0.& l()'ctuIDl1e de 1959. 

, ' IBARROS() 

Retiros 

rCOiIlJ aTIl'egl'Ü' a. 'ro. 'di,spuesto ,en .el 
artículo 21J yen'!El1 ap'ígr.afe 4.° d'e la 
séptima diSlpo'Sici6n transito.ria de la 
[.,ey ¡¡Le 26 de dic,i'emibre de 1957 ([)!I¡\~, 
['\'lO OFICIAL núm.Q.93), ¡p18isa a La si
tualc:ióri de 'retirado él :bri<g1aJda ,eSlp,e, 
cialista die segunlda; meClá.nioo auto~ 

, ffiúlVÚlis!taJ 'mo:nta;dor lellectricista, <loo 
An~ lMart[nez Bañolsi;con dresil.ioo en: 
el[ rRegimi,ento ·de Intfantel"ia.' WaJd- . 
R.aJs núm. '[ir;), ldeibÍenlruo, ,1h,a'0éll~e~e pOM 
el IColllSedo, SIUipremOr de Jli.rSftlcla M. 
li1Jar el .seüa1amiento· dre ihaJber pa;si-, 
vo"que ~e' c011reSlpolfida, <previa prp-
puest'a ll'eglamentMia. 

Maldrdd, 19 'de <()rcti1bre.!de" 1959. 

BARROSo' 

'. , 

" Trienios 

Co.ru ,arr-eglo la [O, Idi'Spu e sto len: la 
Ordenlde f2f?J '¡de Idic'¡:emlbre de ilOOíl 
~D. ¡p. núm. 290).,' se Icolncelden 10's, tri·e-, 
nios acumuJ;a:bles .que s'edndica.n &. 
'101s Isubo¡Ucial€\S e'Sipeciru1istas dell Ejér
,cito d'e Tierra ,que IR qontimlua.ción se 
relaciori.~n. , " 

Briga;!fu., ,eSlpelcialista mecánico .ajÚ~ 
.taJdo~ ,de farmas.,' [). Carlo~ M,anlda 
Ale .IdJi'''1Ponilble ,en Ia 8.& lRegjÓlIl /Milld'; 
". . . 



r
' I D. O. núm. 236 

,tal' y -en 1C0m~sióh en\- e~ iRegimientO 
de l.\.rti11eT'Ía núm .• ~, nUieve trienios 
1P'0;r neVar "veintisi,ete 'añOos de servi
<Cio;a IPe.I'QiíIJir d,esldle l'de octubl'e 
de 19011. " 

. 01:1'0, ID. Tomás Urdangaray Argüe
lles, Idel Pal'que de Artille.r:íad,e ![)a 

. COlruña, ,di,8'Z trieni,os !por llevar trein
ta años Ide IS8l'Vraio, ,a 'Percibir deslde 
'1 d,s noviembre 'ide 1959 .. ' 

.otrOo, ID. [FrianciscOo Gam:Ld\l' Aidarve, 
dEll P,anqu,e lae Artillería de Granada, 
onlce t'rienios,¡por llevar treinta y tres 
años Ide :servioCl,o, 'a' ipercilJir . d€lSde 
1 Id e ll1avi emlb l' e de 111J69. .' 

Siete trienios por llevar vei7}tiún años 
de serviciot a· percibir desde ;U de 

. noviembrede 11959 . ,> 
iBrigalda, 'especialista .mecánilco auto

movi<lista ilÍl>Onvrudo'!' ,edelctrildsta, don 
Manuel IGlaTQÍéII MoriJ1a, Id el lR egimlÍ en
tOo ICaba:Herí'a Ca:zald'ores Ide !Aloántara 4 ' ¡íim allá 115. . . 

Otr:'o, ID, \Milguál IGarcí.a lBlanes, del 
GrU'po<de <AutomóViles lae 'La ICom.llin
dancila 'Gen'eral 'doe iMelina, : 

Otro; ID. IEmilio i"lartín A1o'lllSo, del 
lR€ig1imíooto de 'A'rtUleri'a núm. as. • 

Otro, iD.]sid.r<l Colonii<ruas Miguel, 
de 'PaI1ques y TaUei'es' de L"-utomo'Vi
USlIDO •. ' .' '" ' , 

21 de octubre de 1959 

Siete trienios por llevar veintiún 
años de< servido, a percibir desde 1, de 

septiembre de 1959 
. , 

.SargffilJtOo; €<sp'eci,áUsta. mee á n i 'e o' 
ajustado'!' de arllll(l.'S" a), ,Migu-e'l Casta
ñed¡a lSaJgueI'(), Id.eil' Regimiento· de 
tInfamltffili,a Cáldi'z, ,núm. 41,' 
, Ü'¡'ro, ID, Eugenio ¡Mareno, (Mesa, Idel 
Reg!imitmto Ca:zadol!1es de \Montaña 
número, 1111 • .- ' 

rSargíffirto, • .e§IP,elci'aHsta meo á n i ¿ Q 
a:julstador d,e aI"Il)¡aJs' ID, [F'e:nnantlo 
Puente del lRío" IdeL iReg'imi'ento' de 
I-ufanterí·a tBa¡dajjoz ;núm.. 00, ·siete tri ~ 
niols ipor nevar velÍJIbtiún ,años de serví 
eio, la ¡percibir 'deSld'e il Ide olctubre 
U'e 11959, . . , ' . 
" Útnli ID,. IMari.ano iMartÍlru íMa¡rá,a, de 
la A.g.rupaeión B'linldalda. Vina¡yiCfiosa 
núniero !l~~ 'siete' trien10s pár' llevar 
veintiún ,años Id,e servicio" a peTIcibir 
de'Slde l-de noV11embre Id.e 1969 .. 
lMadr~d, r1>6 Ide QlctUibr:e de J.969. 

BARROSO 
.' 

.' Escala de complemento ,-' . ", ' 
\ 

. Ascensos 

'. 

INGENIEROS 

Concursos 

325' 

, . ') , . '\ . . 
VaJcante: C6u'cUl"SO, ,se:gunl!1a convo

c,atoria, di'S'pensad,a "del plazo de mí-
nima p,ermane,ncia. . 

Oom.amdante de Jngep.ieros (JFJS\cIa~a: 
activa)" ¡Primer Gl\UIpo~ , 

lRégimi,ento die la Rml Permanente 
y rSeIl"VIi<Cfóls IEspeda;l,es de Tr,a,nsmi
siones, ¡para MaxlI'lid. 
. lD'Ü'c1.J¡ffientación: Co¡pi,a.: de 'la Hotla. 
d·e rSél'Vi~ios F1c!ha~resUlIl1en' e dils
téw!cia; ". '. .' 

PIlazo de 'admisión de !peticiones:' 
Quinc-e dlías. . . 

MaX:ltild, 19 ,ae ()iCtub;re de 119,69. 

IBARROSO 

Cuerpo de: Suboficiales Especia~ 
listas del Ejército de -Tierra"· : 

. /. . "., 

PTórroga'deedad 

. lE'i"igalda, es¡peci'aIDi,sta; meéani>Co au
tomoviUsta montador .. electrilCista, don 
J,OIsé Sl]árez lGiner-, Ide la A'grupa,eión 
tie :rn~anteria León núm, . 38, 01000 
trienios 11J'Oor llevtar v,eintJicuatroaños 
deservi'cio,' 'a perciibir· Ide;!¡d,e l1l de 

Con ,a.rreglo::a· lodli,SipuEÍ>stó, en: el 
art:í1ouJ.o i1i2 de ['a' OrdM Ide 3 de en~, 
ro Ide' íHr~ {ID. O . ..núm. 30), se 'COU'C>e
de ¡prór~o¡ga de. ,et<Ílad ipa'r,a el r-eiLro 

. 'POor 'reunir 1alSl oondiélonesquEl" Ide;.hasúa ilolS< Is,eslentaaños al brigada e~ 
termina 'ea artJí'culo 6Ii de [.8;SI ln'strue- . pecialis,ta 'del ICu:empO, d,e &uiboificiales 
ciánelg',prurá.el lRe'cIl'lJ-tamien;t,o. 'Y' des- iEs¡p,ecirulisias <delEIJérc.ito ¡d'e, Tierra' 
arrOlllo, de la. Esca:la, \:1'e comipléllne,nto' doru ,.\:ndrés '~ferlüa;ldO lRuiz: 
de'l EjércitOo, aprolbad,as 'POIr Decreto, . fM'a:dlrirdr, ,1,9 Id,e o'ctUlbre de 1959, 

nctUlbre Ide 11969., ' 
lBil'ilgada"esipeJ~ial'Í1s:tá mecánico, ara

tomoviUs1ia 'clhapista so']da,doT; iDo. Ju.llin 
Córtlo>b:a lRí.lmírez; deQ lRegimientG<d:e 
la Guardia de Su Excelencia el Jefe 
de,} iBslt1lKio,' y Gene'l'laJlí.stmio Ide 18S 
iBjél'cito,SI, <Mete .trienios po'!' . Jlevar 
vein1iún! ,afiols Id,e ISlervicio,.a ¡pffi'lmlbir 
tl-elsld€J !l /de octu.bre Ide 19159, \ . 
, . ~rigaxl:a, eSlpelcíalista'químLcoQ< .al'ti. 
;.fij'CJ:ffi'00 pOllvorista, iD, A1ntoruio IMartí: 

de ,11/' d.e mayo> de 11962 .(:alPéndi,oe IIlÚ-. .. " 
merol 6 d'e [,a • .GoI,e.cciólIl Legislativa»,', ...... IBARROSO 

se iaslc¡'ende al 'e~tpleo, 'd'e teniente de 'w, 
c.o'lillplemeálto de ArtiUería,lcOoh ooti-. 
güedad íde 11 'de Qlcru}br>e de 1959, . al 
alférez de JguaLArma y EscáJIa don' ' I . ' 
Carlos Go-u'záJlez Pére'Z', de~ Pa'i"que y 
Máe>stralliZ3I dé Artillería de Madrid, 
conrtin'Úa en ,el' mismo. 
, Máxírid, IN d-é.Ooctu:bre deil959, 

, ... )lez¡ IMateo's, tdeQParque y Maestranz,a ~', 
,de Artilllerfei Ide Bance1onla, diez trÚJ
nib,s' 1P'0Ir llevar treinta·á.f¡Qls ,de sle;r-

IBARROSO 

V'i;cio" ,31 lPePcibir <dle'sldle il' de O'otu'bre 
die 1959. . ". 

IBrigald,a, ,especialista .gu.árnelcedo~, Por reunir- J3I~ condiciones que Ide-
tion :A.led,~n\driÜ> J.iménez, (Rba, dellGiru- termina ,el artkuilo' 6Ii...de la.s lnSltrúc
po de [Fuer-zas lBegUilwré's ['n.d'í'.genllJscio'nesIP5~T',a ,el iRec1J.utamiento y..--des, 
de ;:¡infanterí'a. Tetuán nÚlID, 1, nOlce arro[lo, Ide la EscaI,a de' comlP1emen: 
trienios ipor l!eVlar tr'i¡)i,n~a y sej¡f añols to dell EJérc:it,o, ,a'P,ro!b<a!das'ipor lDecre. 
Ide Iservicio,a1pe'l'lciibir/d,esid'e 1 de t.o Ide 1117 de may:O <de l~ (a'Péndi~e 
'Octu:bI1ede ,1959. ,.' número 6 Ide la .Golecci6n Leg¡is!lati
• ,S:angentol:, espe'Ci.alist,a melc -á.u 1 c o va» h se ,aslciende al ,empleo d,e t~ 

. aJustaidOlr -de ,M'IIU,aJS, 1D.ICristoibal1 Gain~ ni81ll,te de, 'conwlemento 'de IA,rtillería, 
P~y Fresn'oo,a, idel 'Grupo Idle Fu,erzas con a,ntigüoo'ald Ide 1, Ide oCltuibre .de 
1R'~.gulare.g tie Irrtantení'a ICeuta nlÚm~ J.ffiI.), .aIél'1férez Kis. iguaJ ,,,-rina' y Es
r? i'l, . siete. tr,leniols' p,ol' llelvar ",ein- . 'cala ID. Jo,ruquín Pe~eira tPJaz, con d€lS
tlunaño,s Ide Is'ervido"la ipe'l'lciblir de,s- tino 'en .el,lR,egimi,ent>o' Ide;Artillé.ria 
de Uf de 'junIo'- Ide 1959. ,¡ 'núm,em 1111', y co<nti'lllúa e'n: el mi>smo 
'Otro, [}: IKfruura, JSuárezl.\.ri,a1S, Idel en iglla1,e's>COonlClicion'es 'que le fué a:d; 

Regim:ieJ'tto de Artillería núm. 51, 8113- judicado e1'referido destino. 
~ trienio,s po.r Hevar veIntiún años MaxlJrildJ, 19 ds octubre de 11'9.W~ , 
de. 'serv1ai.o a· per-ciJ:¡ir delsldel de 
agQSlto del19w. . '1BARR<?SO 

'C U E R PO, iu R ID] e O 
1\1 IVI T A R . 

1 Ayüdaittes 
'lSeconfirma en el' cargo de ay,u.; 

d,a,nte decamlpoid-el Consejero Toga
do iDo •• Fráncilsco ,C¡iwijo iP,e,Í'íam-ocha. ' 
'F1soal To~axlo del IConsejo, Suprema 
d'e Jus.ticlia /Militar, ,aUcomankl,aIJIte au
dit'Üir lde 1a. IEisc'ala ,a:ctiva, ID. José Cal
d<erón 'Y' Pérez .!,.¡¡ne, 'que ya d,esemp~ 
í13Jba .diclb,o' üometido' en el anterior- '.i 

e~'P1eo del citado .GeneraL 
/Madrid, 19 de octubre ,de 1959,: 

BARROSO 

• 

. 1NTEN~EN~IA . 
. ! , ':Trjenios 

l con' ar~eglo 'a.lo que determina la 
Orden de 22 dediciemlbre de 1950 

.. 



326 21 de octubre' de' 1959 '. 

(ID. O. mimo ego), OOCOThCed~ri . !los I AntóÚJ IGil, de,'la L;\,gru~31ciÓ~ de [n'

ti"ienios .·acumula'bles "que se indican tenden1cia núm .. 7, cuatro. trienios, a 
;.)a los j~etS y Olfkiales de Iniém1encia partir ,de .1 de agoSto .de \1957, ¡por 11e-, 

que a cO'jl:tinuwotÓlll se re,a,cion1an: varo doc·eaIlos de servi'cio. desde su 
IComanda¡nte de IIntenderic{a QE. L<\.) ascenso al sargento, a. iP'e:rtcibir d,esde 

don Ilsa:lias Hernández HeTl'era, de .¡ d>e algosto de 1959.' . '. 
,TranSiPO,rtes, IP.ropiedades y A()ciden- Otro, ID. Agr.iipinoA~uence llun
.' tes de 'Valladolid, diez trieoios, a daín, de la .Agru[)arCión de. [ntenderu
. pffi"Cibi.r íl,esde il de 'novieinhre de cia Ul'IÍm. 5, 'siete'. tr~enios; a pereibir 

19,59, p{}f ;llevar. tte1n.ta años :de ser-' desde il' de~oviemibre de il959,[iorlle-, 
vicio desde su J}rimera rev1sta adroi, var .veintiún años de se'rvido desde 
ni.strativ:a como sargepto. I su lP~imer[¡¡ revista :a.dnll1l'i.strativa co~ 

rCa;a¡itán de 'lntenden1c!a (E. ,A.)" don mo' sargentQ. I , 
'Eugenio Pascual 'del PradO, 'de la Sargento de cOmJplemento de lnten~ 
Agrup.ación de ·lntenderr1cia·. 'núm. 4,. dencia ID. AntOtl1Jio íMoyano Rivera, de 
seis trienios a \percibir desde :1d;e' la A-gru,palción 'FeII@oral !Militar para 
oc.tubre de 195'9, por 'llevar dieciociho Servi,cios Civiles 8IIli 'Córdo,ba~ cinco 
rulOS' de servi'cio desd:e ·su ¡primera trienios,' a !p~rcibir ldeISld,e.11 de Ú'ctu
revista administrativa .como"orfidal. bre de 19513, ¡por llevar Iquince .aIlos 

Trece trien tos, a perCibir deside' 1 ae 
n'oviembre de 1959, por,llevar. treinta 
.y 'nueve años, de servicio aesd.e su 
rprimera . revista administrativa corrw 

sargento 

Comandante de .!Intendencia 'dEl. A) 
don. Alfred() GOoñi 1R0mero, del Alma
.<rétn lRegionall de [ntenKl.encía de Gra-
nada..' • 

de iseI'V1lcio Idesde su primffi'a T-aVista 
a\:lmID~stra'liivalcomo sargentOo. 

IMadrid, 117. de, olctubtl'.e de 1,%9. 

B,kRbso 

ComaIlldante ,de Inteoole,n'c:1a '(IE. C.l 
don .Alfonso Llamas tlVlárquez, 'de la 
.Jelfatura de .!Intendencia del Cuel1lo 
·de iEjél'citodeGranada y de los 88'r- • 
vkios dre lIntendencia de J.a 9.&·iR.€-

VARIAS ARMAS 

Re,compensas ~ 
gión ¡Militar. . . . 

. . ¡3iete trienios, a perÚbfr d.es,de ~d~ 
.' noviembre de 1959, vdr Zievar veintiún 

.. , añósde servic'io de"sde su primera re-
vista' 'o:dministrativa como oficial. 

Ga;a¡itán de lntendenlcia (íE. A.) don 
iEladio IG'óIhez Huidobro, de la Colü
ni-a; lIIlIt;antil IGelnerál Vare-la., de Quin. 
ta.da del ¡Puente. 
'_ Otro, ID .. J{¡·sé 'Va~quez Quintero, <l.el 
\D!e<poÓsitOo y. lS(l1'vi'citlsde ,lnteIlidencia 
de Hue\lva. 

D.osirieni.os, . a petcibir desde i de 
agosto 'dé 195\t, . potillevar seis años 
de servicio. Idesde su· primera revista 

adrh~nistrativa com.o oticia~ 
, . 

. Teni€lllte d'elflteIlldencia(IE. A.) don 
A,nto;niO. Súgol Alonso, de,~ Grwpo de 
[Intendencia d-e Canari'as.'· .. 

IOtrO!, ID. lRarfael 'Gal'eía Jiméne:z, de 
la Unid.aa- de ilnlendetncia: del Afri'ca 

¡ . DlccidentaI E.spaIlolá, "(lpro'Vincia de 
.!fni)'. . 

l1\fadrid, 17 de octJ?lDr,e d~. 11959:", 
. ' . 

Poí: arolicación del Derereto de 31 de 
enero de 11945 (ID. o.nún1. 73), :s,e con
cede la' Cirnz: detJ: Mérito MilitaJr, con 
dH;ti.ntivOo blaJiltw; de la rc1as'e qué se 
cita y ¡p€nlsiones anejas a La mismla;· 
a. 'los j ef,es., olfkiale.81 y suibofi.cialles 
que él; COontiul1a:ción; se relacion'Ml:: . 

Compren.didos· en. el apartado. a) ,de,l 
." . articulo il.O , .' 

T,eniente de. Ilnt\anterría [l. Juanr La
~brre\ Gil, del Te,rcio' Sah\:triano non 
Ju.a:n de AustI'i:a, .3, de La Legión: Cruz 
die iPTirnlerra.· cl,as-e. . . 
· OtrOi, ID. Buenav,"entu'l'.1li !8.1oldnLguez· 

Gil; d'e~ ,GrupOI de Fuerzas Regulares 
del J'nf'antw!a Meililla núm. 2. Cruz; die 
primera da:s'e,.· . . . . .' 

Tenie,ntel méld~co D:' Z~ca:ría,s . Ale
'j31ntdré die la;¡ Pella, d'e[ 'Grru¡p-o de 
Fue,rzas Regulares d,e ·llll~3JJ1tel'ía Ale 
ItmcffillJatS núm'.·~. Gruz de :primerra 
clp.se. . 
· (Brigadaers[JN~jlalilst,a ."' ID. CÍlle·stino 

V:ei.gaJ IR amo,s , del Gru[lo .de '.Fuerzas 
Regul,alres dre' lntfa'nterí~ üeuta núine" 
:ro 3. Cruz de, primE¡ra' tClasie .. 
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/100 a.81l suelJ.do die su em¡pleo" .a partir 
die'] die s€ipti,embrn <te !l9W.. r 
. Te,nietllte de rnfatnrter'ía ID,' Jua:n Ma
ri tGuaoo', d,el Te,oc1o-Du.'que d,e Alha, 
2de <La Le,gió.n. Cruz d,e ¡primrBrlt e[a
·se

" 
'pe,rusio'lllad,él; con e! 10 ¡P0lr 100 del 

sueld,o <loe fIU e¡rnpl,oo, .,3.' pa¡rtir de 1 de 
o'ctubre de 1959 .. '" . " , 
. IBrig-aldamaestr'o de> Sllinda dé" In
fimtería D. Rafael RodríguE)Z Gutiez, .' 
del GrulP'~ de FuerZias lReguIwesde' 
'lnf.routerÍoa Melina -Illúm. 2. CrUiZ <loe 
prim~.ra, IcIas.e ',l)ElIlJsiofilada oom ~110 
'por' 100 del· sueldo de su empleo. él; 

partir de 1 de octubre de 1959. . 
Sargento de I.nlfantetl1i.a, D .. Tomás 

[)urán Ber:mejo, del Grwpo d~ Fuer
z3JsB)6g'Ularres de I-IlIf·a.nteIlia Ceu~a nú
mero ~. IGrúz de' 'primera clase,. p€'Il" 
.siotlllald;a: con ·el 10 pOol' llOO d-el'flUelldo 
doesu eIITlip[oo, ·a ¡partir de l'ue agos-
tOo'de 1%3... ,. .' 

Sargento :mtú:sic:o r>: A1Jf'ÜIll.so More
no'RLI1)oón, <tel Teocio lDuquede Alba,. 
e de ILa lLegió~. Cruz de [lrtmera ''Ol~'t} 
se,pens·ionada cm)JelJ.O Jlor 100 d-el:$ 
Siu,ellldo de ,su 'ffilliPleo, i8; partir de 1 de 
mayo de :L\J6S. 

Comprerndido en el· apartado cl ,del' 
. articulo n.o . 

Teniente 'GOTotll'el dé Infantería¡ don 
M~ri;no TlOOfV;OI!Larra:squitO:; d'el' Grup,o 
lele Tir3Jdores de I¡fni núm. U. p.ensión 
del 00 por 100 del sueMo ide .su em· 
p1eo, ,a ¡p,arti,r de 11' ,doe marzo de 1958 • 
aneja a laOruz ,000nlcedi!da ¡pü'l' Or
den de 6 de séptiemlbre dte 11936 ODlLAC 
RJO, OFlClAL'núm, 0(3). 

compre~didosen el ap'artado d\ ~el 
artículo 1.0 . 

. ICapitá-Il1 d~ I,rifa:nteiría ID. 'ManlUJel' 
~'Piéns Tejero" d81 Tel1ciOt IGran Oajpi
táli1,' 11 de La Legioó.n. P.8'IJ.sión del 30' 
pOol" 100 del suelldo de' SIIl lem¡pl,eo, a 
¡pa,rtir de 1. 11e oC!Uibre. d'e 1959, anej~. 
a !la C~ ,cOlnoedida "!)'ÜII" OJ.Íden de 
'Z'6 de. mayo de'195~ OD. O. n:ú.m .. lW).~ 

otro, D. Francisco Cárdenas Gó-'-lI 
mez, del Grupo 'de Fuerzas Regulares 
d.'s IIÚfwnterílli' Me\lilla núm. 2. Pen
sión dlel '30 por 1J(JO del sue]dül de SU 

mnlP'leOo, a p,artir de 1 de octubre de 
1959, aneja a ·.la 'Cruz concedida por 
Orden 'dre 5.d.'e fell:lrero :d'e 193(1 0D1ARIO . 
lOIFIOIAL mi,in. 31Z) .. 

'Com1prendido en el apartadd el. del 
. artíCulo 1.° 

, "" BARROSO 

,', 
, . Con ,arreglOo'a .io. que deteTIIÍillla 'la 
e OrdeIl!. de 2.~ d~ 'Id~ciemlbre dr& 1950 

. ~D. 'O. IllIÚm, 290);, S'e oCOllllcede,n lo" trie
;" illJio,s ,acumu.lalblesque SE; indireaiTh 8:10:'> 

sUJboficirule~ de ,¡rrtem:lenciaque a; ,cono 

r Sa:r,ge'rnto de IInfwntería[). Tomás 
IDuráni Berme'io' 'del mismo. Cruz de 
primera c'¡,ásle. ' l., . 

IBrig,alda eSlpecialist.á, P .. Cristóbal 
camp0'Y Fr,e"ned'a,'<loe,l GrUlpo de FUer
zas Régularesde IIrilfantería Ceuta nfÚ

· '" . metOOt 3. Peifil~ióri, dlel 40 ¡P-Q1l" '100 del 
c.o~pren,didos en .el apártado b) de~ sue\ldo die su emlP1e,O!, ¡a parti!' de 1 de 

artfcu~o 11,° . junio de 1959, aneja a' la Cruz con
celdida pOlI" Ord,en de il17 de mlarzo de.' . 

ti.nullic"i-ón se relél;i:ionlaI1:" .:. 

SargentOI d(Jo íIultenld'encin. ID. Looncio 
/ . 

1Oa¡p!t1Íln die J'nia:nteroÍa . !D. Alfonso 1958 (D. O. núm. 67). . 
lUólpez; .de santiago, del. 11ercio· Gran '. JMilJ.drid, ,15 dlsoctulbre ldJe '.19159. 
CalPitá'll., 1; d'eiLa Legión. Cruz de pri
me['a: ,clase, ipelllsionakl:acOIJl .el:illO p,o,r 

.0" 
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Por aplicación del Decreto de. 1·5 de otro, D. ¡n.ocencio Funl>s' Alegré, Cruz sin pensión 
¡¡',. jl!lio de 19-1S (D. O. núm. 162). se de la; misma, pe.nsión del veinte por 

concede la Cruz dar Mérito Militar' ciento. del sU81ldo' dé su· ~mpieQ, a. Brigada D. Jaime Rodríguez 'Yá:' 
, con distintivo blan,co, de la clase partir de 1 de mayo. de 1959, aneja ñez,' antigüedad de', 28. junio de 1955. 

que se cita, y pensiones. anejas,3, la a la cruz concedida por Orderu de 7 otro, D. Miguel Garrido Car'rasco. 
'ffi1&ma, a los jefes, oficiales y' sub- dé novi~.mlbre. de· 1957 (D. O. núme- .antigü¡ldad de 12 de enero de 1957. 

I oficiales, que a continuación se re- ro 251)., .o'tro, D. José Blanco Puentes,anti-
laicionan: . Otro, D. Alfonso Gómez AgUera, de giÍedad de 3 de diciembre .de 1954. • 

la misma, ¡pensión del ·veinte por Sargento D. Joaquín Cubero ,Her

éomprendidos' en el apartado. al' de·l 
Ciento del sueld() de su em!pl-eo, a .,nooldez, .8;ntigüeídad dé 17 de.' maTZO 
partir delde junio de 1959, áneja a de 1955. ' '. " ' 

. artículo 11.°. . la' cruzco.nce,dida por Orden de 30 otro, D. Eufrasia González 'rejero, 
de aibriI,de 1957(~ .. O. núm. 99). antigüedad, de 28 de febrero de 195&. 

. otro, D. Antonio Martínez Hernán-Capitán de. Artillería D. Vicente 
. Herflerías, 'Aramburu" del Regimiento 
de Artille.ría de Montaña núm. 29, 

. ' , dez, . antigüedad de 13 agosto de 1956 • 
Comprendidos en el apartado .d) del Otro, D. Luis,Lópezde Uralde Mar· 

cruz de primera clase. ' . . artículo 0..° tin, ,con antigüedad; .¡Le 116 • junio 
\ C¡¡¡p¡tán médico ID. Arturo Santor! 
Muñoz, de la Escuela Militar de Mon· 
tafia, cruz de primera <Clase. 

. . de .19~5., . 
Capitán de InJanté·ría D. Fernando' Otro, D. David López Regueira, an

Irayzoi Castej ón, . de :tao Es·cueiLa' Mi- . tigüe'dad de 28 de agosto de 1956. 
Teniente' de Infantería D. Carlos 

DíazArcociha'- de la misma. cruz de' 
, prime.ra clase... 

litar de Montáña, pensión del treinta Otro, 'D.: Antonio'Sedano Martín, an~ 
pOlI' ciento, !<iel sueldo de' su empleo, tigüedad de 9 de ¡noviembre de 1955 •. 
f1 pa'rti.I; de 1 de 3,gO,Sto de ,1959, ane~ Otro, -n.Felipe Piorno Día:/:,: anti-

. _, ja a la cruz ·.Goncooida po!!' Orden de güeld-a.¡L d·e 117 die mayo Ide, l~'56. . 
. . 27 de octubre de 1.952 (iD. O. núme· Otro, D.' Cé~ar Muñoz Meríguianó, 

,.Comprendidos en el apartado b) <lel' ~o 246). , antigüedad de 24 diciembre de 1954. 

" 

,artículo il.o Br·igada: de Imantería iD. José Pa· Otro,' D. Jesús Figuere'do SecO, an-
juelo pajuelo;' de la misma, pensión tigüeda-d 'de. 11, de noviembre de 1954. 

Co.man'dante de [nfantería [l'. Ri- de.l treinta po,r ciento' del sueldo de Otro, D .. Jacinto Ra'banal Rodríguez, 
cardO- López, Huici, de' la Es.cuela Mi- su empleo .. 'a ¡partir del de. mayo antigüedad' de 2.de diciembre de 1955. 
litar de, :M:outal1a, cruz de segunda de 1959, ,aneja a la cruz, co.ncedida 
cl-ase, 'pensionada con el diez por pOlr Orden de· 25 de febrero de 1952 
Ciento, de-l sue1do de· su empleo., a (D. O. núm. SO). . 
partir de- l¡de julio ,de. 19ó9. Sargento de 'Infantería D .. Eduardo 

Teniente de 'JnJantería D, José' Suáre'z Atias, de la misma;' pensi.ón 
FernÍlnld81Z Regu·eíra.. de- la misma, del .treinta po·r ciento de-l sueldo de 
-cruz de primera' clas·e, pensionada su empleo., a ,¡partir de, 1 de octubre 
con, el di81Z por ciento, del sueldo.· de de 1959, ane.j a a la cruz concedida 
Su empleo, 'a partir de 1 de marw pdr 'Orden de' 25 de' :febre'l'O de i952 
de 1959. ' " . (n. Q. núm. 5Ó). .. . ~ 
. Otro, D. lRodo!Jo. Doncel Valdepé- Madrid;, ·15 de octubre de 1959. 
rez, de la misma, cruz· de primer·a.' . _ .',' . i·· . 
clase, pensionada co·nel die,z por ! BARR'OSO 
cie-nto' del sueldo de- su. empleo, a 
partir' de 1 de abril de. 1959. '.' 
'Sargento· .de Ingeilieros ID. Eladio 

Pé.re-z ArgudO, .de, la misma\ cruz .de 
¡pnme-rll. clas.e ipe'nsionad·a cón el diez 
por ciento. del sueldo de s.u empleo, 
a partir de· 1 de se¡ptiembre de 1959. 

OtrO"iD.;RaA'ael [)jos éintal.le-Ide, 
de l~ niisma, cruz de: primera clase, 

:penswna¡da <con el diez.por/ciento del 
sueldo de su empleo, '. a parti.r de, 1 
de aJbrilde 1959~ . ' , . 

. Comprendidos en 'ei apartado c)'p~l 
artículo 11.0 

Teni,e'nte de Infantería D. Fernan
'do :Payá '.\lartí, de la Escuela Militar 
de :¡\Iontal1a,perisión 'del veinte por 
ciento del sU,eIdo de· su, empleo" .a 
partir dll, 1 'de abril de· 1959c, aneda a 

. ADYERTENcI~.-En la .pdgina 330 se pu· 
"blica una Orden de la Pxesidencia 

del Gobierno por. la que se convoca 
concurso entre jefes y aficiales. 
para proveer plinas en, Ministerios 
civiles.' I , 

_~ __ .... _'. _____ --l 

Direcci6n':Ge~eral de Mufilados 
deGu~~ra por la Patria i 

c~uz a la constancia, 

, la cruzco-ncedida por 'OI'dert de 21 Por reunir 1,as condiciones que de· 
~e n?viembre d~ 1!}57 ,(D. O .. /númE!· . termina la Ley' de 26 de ,diciembre 
r9' 2&3). ..,' de 1958 (D. O. núm. 2, de ,1959), se, 

Otro, D. Manuel Gordo .Gracia, de concede la Cruz a la' Constancia en 
1~ 'misma, pensión del vei.nte- por el S eI'Vi>Cioi, de, ¡·a dlJa!se (¡ue s·e cita, 
<:lento del, sueldo de- su empleo" a con antis-üedád y efectos económicos, 

'partir de.l de junio de 1959,. aneja que, para cada, uno se indica, a los 
. a la . cruz . concedida por Orden de subofic~ales pertenecientes al Bene
,21 de no,vieml.l,re de 1957 (D. O. núme- mérito Cuerpo de Mutilado,s' que a 

. ~o. 2Ga) , con tin uación se relacionan. 

~ruz sin pensión y pensionada con 
1.200 pesetas anua.les,' a partir de 1 de 

enerq de. ~959 

Brigada (hoy tenientfl\ D. Antonio 
.Palomares Almendro, antigüedad de 
'17 de octubre de 1957. 1 . . 

, Brigao.a (hoy teniente) D.' Lorenzo 
Contreras Fuentes, antigüedad de 25 

. de 'mayo ~ 1956. , . 
. Brigada D. JacintoSebastián Fer
nandez, antigüedad de' 17 de mayo 
de 1958.', " , • 

otpo, D. Francisco, Expósito Hurta-. 
do, .antigüedadde 18 octubre de '1938. 

Otro, D .. '~:1agín Fernández Huerga, 
antigüedad de 2 de marzo de 1956. 

Otro; D, 'Lucas Mame Santos, anti-' 
güedad de 11 dé septiembre de 1956. 

Otro, D. Tomás Aller Sánchez, 'anti- . 
gúedad de 14 de diciembre g.e 1956. . 

Otrá, ,D. Justo ,Peliín García,' anti
'. güedad de 29 de octubre de 19~7. ' 

Otro, D. Aniano GonzálezDíez, 'anti-
güedad de 6 de abril de 1958. ' 

Otro, D. Juan Saborido PulidQ, ano, 
tigüedad de 20 de' julio de 1936. 

Otro, D.' Manud del VaBe Correa, 
antigüedad de 27 de enero de 1958. 

Otro, D. GahirÍo Ruiz 'GarCía,anti
güedad de 26 de septiembre de 1956. 

Otro, D. Emilio Barrera, Navarru, 
antigüedad de 2 septiembre de 1938. 

Otro,' D. Manuel Cabaleiro ~arel, 
antigüedad de 13 noviémbre de 1956. 

Otró, D. Conrado de la Barrera Lo
luma, 'antigüedad de 21 marzo de 1959, 

Otro, D. jasé Talegón Talegón, an
tigüedad de 21 de marzo de .1955. 

Otro, \:p. Mariano . Val Bartolomé, 
antigüedad de 9' rioviemQre de 1956. 
. Otro, D. Enrique Vázque~ Vázquez, . 
a'l1itigüeld.ald. de. e.¡, d-e' jun1{)J de i19:>7. 
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Otro, ,D. Eugenio Gómez Alvarez, otro" iD.' iEn["iqUe Martin¡rn Lorente, 
antigüedad de 4 de agosto de 1957.' IlJIliti.güeldaldi de 00 de maiyo Ide 1958. 

Otro, ID. Manuel Tarrio Buste.Io, an- Otro, . ID. Juan Nievll;s 1M0rales, an-
tigüedad de 27 de enero de 1958.' tigüoooo de 1 de julio de 1958. 

Otro, D, Antonio Merlán Fachal"aÍl- . otro, ID: José Roldri/l'Uez Ariz,a, ,an-
tigüedad de 12 de marzo de 1958; tigMdad de 16 d'e julio. de <1958. . 

Otro, D. Emilio Cadórniga Alvarez; Otm, D. JoSé Huertas- Hernández" 
aJ;J.tigüedad de 12 de marzo de 1958. antigüedad Ide ,11.8 'de olctubre de ~938. 

Otro, D. Gregorio, Estellá Casado; .. IContr'amaestre. 10. Feliciauo lRodrí
ant\guedad de 18' de octubre de 1958. ~~~z Martí,?ez" antigüeldadd& 2 dé' 
, Otro, D. Laureano Morales Fernán- JulIO de u'9fJ5. . , 

,dez, antigüedad de' 9 de diciembre Otro, ID. Ricardo Peteiro 'l'orto, an-
de 1954. ' tigüedaJd¡, de 12 de junio de 1957. 

Otro, D.' Rafael Ávila. Moreno, 'anU- .' , 
güedadde13 de j~io de' 1958. 

Otro, D. Juan Macias García, anU-' 
. güedad de 19 de agosto de 1954. 

, Sargento D. Manuel Jara López, an
tigüedad de 28 de enero de 1958. 

'Otro; D. Juan Moyano Jiméne~ an
tigüedad de 10 de mayo'de 1958. 

Otro ID. J\t;auue[ iC8JstiHo IGá.Ivez, aIll-, 
tigüed3.d, de 2 de' stwtiellllbre de 11958. 

/Ottro', ID. ;Ro'¡l'ertó :Rodri:guez (fWIdri
gu'ez, antigüEdad die es de noviem:!Yre 
de 11.955. --
, ÜÍX'ü:, ID. IPolica!'lpo Fernámlez Suá
rez, anrtigüedad de 21 de mayo, de 1958. 

Otro, iD. IManue:t ,barcIa, Boñar, an
tigü ed 00, de 24 de junio de 11958 .. 

, Otro, ID;' José RfSICOf iOhi,eón, anti
güelc1adi. de .28 de ,em,e1'O Id:e 19517. 

Cruz sin' pensi6n. y pensionada con 
UOO pesetas anuales, a vartu- Jte '1 de 

'febrero de '1959 
,/ 

,Sál'gento D. Andrés lRoIdríguez Nú~ 
ñez, antigüedad: de· 'lO de enero 
de 11959. " ' 

/01!ro, 'D. Antonio Ve~a¡ Tamayo, an
tigüedoo,-de 31: de :enero' d,e 1959. 

/ 

Cruz sin pensión y 'pens{ollláda con 
L200 pesetas anuales, a partir de '1 de 

'marzo Ide 1959 , 
Sargenr/,j) (J).:R,laJf,ael Ortega Sallme

rón, ,antigüedad de 28 de 1'eorero 
de 1959." ' . ' 
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Cruz sin pe'-nsión y' pensionada, con 
il..200 peseias' anualé.s, a partir de 11 de, 

septiembre :de 1959 

Sa'I"geIÍrto ID. Vicen:te FernándHz Ta.: 
[mcMo, antigüedoo 'lde 115 de ,agosto 
de 11959. 

Cruz, sin plmsión y pe1?-sionalLa con 
1.200 pesetas anuales' e incremento de 
600 rpesetas anuales, a partir' d.e l' de 

enero de 1959 

IBrigruda ID. 1M¡¡''fIC'eIl.in() SánclhezCué
Hlar, ,antigüedad de ,4 '4e f'ebrera. 
de 19&j1. , . ., , 

Otro, ID. ,lManuellDíaz' lA'1ca:lá. amti~ 
güedad de Sde 'juliO de 11938. , 

IOtro, iD. lManllle] IPadlal Jaime, an,. 
tigüeld·ad de 9 d'e ,agosto <lJe 1958 .. 

Otró" ID. José Pérez Montero, anti
güeldad d~ 4 d.e illo'Vi'eIffib;re de 1957. 

Sargento ID. lFelipe SiliJcio Vi'Ctorio, 
aJIlJti,güedad de 115 de noviembre de' ,195'2 

.o.tro, /D. oelestino,' Cimoo TÜlcino, an- ~. 
tigüeda'd. de e de !ffiIaJyo' d.e 11954. , 

Otro, 1D.,Mtguel Sánclhez Martiin:, an-
tigüedad de 11' d'e febrero de 119517. \ 
lAuxilia~ de Obras y Talleres don 

Francisco, GaI1CiÍa Quiroga" anFgüed,ad 
de ? de ,marzo' de 19'58. 

Oko, ID. José Gó:rnez Ya;lclÍl"cel, ,a,U" 
tigüed,ad de,19 de noviemlbr,e de,l958. 

otro, ID. Antonio 1M1gue1J Mosquera, Incremento de pensión ,con 600 pesetas 
antigüedad 'de 19 de febrero d,e 1959. anuales, a partir de ,1 'de septiempre 

I ' . , de '19:>9 .-Otro" ID. Alfonso Pérez Canis, an
, tlgüedoo de 5 de septiembrie de 1938. 

Otrp, ID. Jmm IGuerrero lRisco, ,a'lf. 
tigüe.ruad ~e 15 de o'ctubre de 1958. 
, IO/bro, ,ID.iAJntoniÜl Luzón, LUZóIl',.a;n. 
tigüedaid: de [), de julio de 1958, 

Cruz sin pensión y pensionada con I IBrigad,a¡ lD.-Juan IM~círuSl Ga;rcia, ~n-' 
1.200 pes8tas anuales, a partir de 1 dI! tigüed,ad de il9 de ,agosto, de 1959. ' 

mayo de 1959 " lMaldrid" 15 de. OlctOOl'~ de 11959. ' 

SargentO ID;, B'ernal'do Mo~a Pase 
cua:I, ám~igüCd:aij, de 19 de ,abril Id,e ~95:9 

BARROSO 
/ 

--~------..... ----------Otro, ID. Julioo OliváJl' Lavay" an~ 
tigüedad de 7 de' olCtubre de 1958. ' 

Otro', ID. IAnge'} iSáruchez :Ex;pqsito, 
antigüedad de 19 de feJmero, de il.95&., ,Cruz sin pensión' y' pensionada cOn 

Otro" ID. lRoque LátOtI'I'e Latorre, ano- 1.200 pesetas anuales, a partir ,de 1 de Di~ección Gene;al 
• 'de la .Guardia (¡vil 

tigüedad de 16 de ,abril d.e [1958. ' junio ,de 1959 \ 
Otro, lD. \Diego Manín'lRisque, amti

gü1edadde 116 de mayo de 1958. 
Otro, ID. Alfonso JOl'quera 1Ma:1Ja" 

an~ilgüedad de 7de didembl'e def9:JS. 
IOtro; 'lD. Luis Villa IBuixeda, ' anti-

'" güe!dald d'e ,9 de' 'octubre de [1958. ' 
Otro, ID, •• 'Vilüente [Porta, Deá;n, an

tigüed,aki Ide~ 14 de inoviemb:re' de 1957., 
Otro.,.ID. José' otero íMariñás,anti

güelcLM de ,1!1 de di'ciemibre de 1957. 
, Otro, [)'. SebastiáÍl.IGaroHidallgo, an

tigüed.oo de ro de felbrero, de 1958. 
OtrOl, ID. IManue[ Samlde Ot'ero, ,anti

. , , güedaldi' de .28 d'emruyol de rt.9~. 
IOtro, ID. JáimeiRlodrígue'Z. Sánlooez, 

3JIlItiguedad d8l11 '!le junio- Id,e 1958. , 
IOtrp"ID. JÜlSléF.uentes lL.6¡pez,ainti

giíeldllid d~,30 de ,s.e¡pti'em!bre de 19518: 
Otrol' ID. Jos,é ,!Fe'ijoo Lóipez, aríti-, 

! güeldaiCL d,e ·'4 de juliÜl de il9'518. ' 
Otro., ID. Luis Tobio 'SáIllchez; , runti

güedarl de Ij¡ de dilCiem!bre de1l1.956. 
OtrÜl, ID. IMrunueJ IGaamalfio' ,G'il,' ,an': 

tigüed'al(1dp ·!?<lJe di'ciemlbre '.de il958. 
Otro; ID.lManuel MOreill{j', Ben1tez, 

antigüedaldJ' ,de, 2JS . de ,.'Íloviem[¡re 
de 119'54. ' , 

IOItro, ID, Oi ego IG arcí a lLóp.ez, am ti -' 
güedad die m de ,!libril <lJe1~. , 

\' 

IBrigad,!!! /D. JOloo ,Garrido: AJamo, 00-
tigüooad d'e 30 dé mayo de 1959. , 

Sargento ID. OeI.eS'tino: PardeBas Pu
ga, .lan~igüedald de S ~e mayo de '1959. , ' ' 

Cruz" sin pensión 'Y pensionada .con 
1.200 pesetas anuales, a partir de '1 de 

julio 'de[1Só9 

\ lBrigooa I(ho,y temi,ente) D. !Luis MO
ráilll Sanl lRomán, ,aniigüeldoo de 10 d.,e 
junio die 11959 . 

lSargelIito, D.Antoll1io Hurtado Suá
re2:" ~antigüedad'de Z7de jullio d,e 1959. 

Cruz sin' pensión y pension'ada con 
l.~OOpes1?tas anuales: a partir de 1 de 

, ~gosto' de' 1959 " , 

Sarge!IlJtol, ID .. Manuel Sall1de ,Briones, 
antigüedad'de,4 die- julio,¡}{) 1959. 

otro, P. JOlSé Sa.Iiª,ueró Torré:s, an
tigiiedadde <4 de jmio Id,e, '1959: ' 

OtrOl, ID'. IPernando'de 'Fl'ancislco, Bea
to,' antigüeldadJ de 2\'21 doe 'jllll!o de 1959. 

Otro, ID. Jo,sé IC~ej6lrl, !RelboHo, an
ügüeldM d-e,l2I1 d'ejulio de 119'59. 

Curso de aptitud par~ el ascenso 
, a ,jefe de la.,Gua~dia Civil 

" :>\scenldildo: ;wn fe'aha, püstel!'i~ia la. 
con'Vocat.oria Id,e ,aptituJd 'Para el· as
censo' 'a ,jelfe de la GiUardi,a Civil, 
anun'ciad,a ¡PoOr Orden ministe:rial de 
2Lj, de julio, último 1(ln"O.nlÚm. 1168), 
el- Icrupitán de ,este: IGuijrpo.[). Segundo 
Gill Naw.aI'll'o, :pertenel<;iénte 'a la 3011 
Goman1dancia, qU'elda oonvo.catl-o' di
cho oficial, por la presente Orden 
p;ara que as,i'sta con ]'o,s d¡;. su em
pleol y IC.ueil'Ip-o ya ,e itadQ S , po'!', aa an
terior Orden y ICUIl'sq,«IB>, ,en 13JSI con
diciones, ,se,ñal.w,a,s en la mismla. 
, lMaldll'i!d, 70 de' octulb,r,e de 11959. 

l' 
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setas a~u,ales'a-partír 'de.l.de agosto I misma: 'sueldo de 3.700 pesetas anua-
,inf~rvendón General 

" "del ~jércifo 
de 1959. .. les a' partir de 1 de diciembre de 1959. 

Otro, José ,López. Varela, del' Regi· , ',' 
miento de Infantería Mp.rcia núm. 42, Sanidad 

--
sueIUo de 3,700 pesetas anuales a 'par· 
tir .de 1 de julio de 1959. . 

Otro, Jenaro Martínez Garcfa, del 
Regimiento de Infantería Murcia nú
mero 42, sueldo de 3:700' pesetas ahua-

. \ les a partir de,l dejulio de 1959. ' 
. VARIAS AR1\'IA'S Otro, José, Va}lespir Pons, del Regi-

a miento de In~anterí3; Palma núm. 47, 
,J ,sueldo de «.200 pesetas ·anuales a p?-r· 

Señalaniiénto de súe'Idos' y ha. tir de 1 de julio de 1959, ' " , 
beres . " Sargento músico D. MoiSéS Jiménel 

Por reunir la¡; , condiciones qtÍ~' de~ 
termina la Orden de 29 de octubre. de 

, 1942 (D. cO. núm'- 244), reformada pór 
; la de 14 de 1l}3.rzo de 1949 (D. O. nú
, mero 61), Y ampliada por las de 14 de 

diciembre de1949 (D. O. núm. 282),' 11 
de enero de 1950 (D; O. núm. 9) y SO 
de agosto (l.e'1945 (D.' O. mim; 195),' so 
fJ ?e~e ei sueldo. o hab'eres que a 
~ .1. ,uno se le señala al personal del 
E,JérClto ,que a con~inuaciQn se rela
CIona, el que percibirá a partir, de las 
fechas que se indican. 

Infantería " 

,Cabo músico ,Juan Jardí Llav~ria~ 
Q.el Regimiento Cazadores de Monta
fia núm., 1, sueldo de. sargento a'par-

Arnedo, 'de la Academia General Mi
litar, ,sueldo' de brigada a partir de 1 
de julio de 1959. . ' 

Cabo, músico Francisco Carteille' 
Ons, de la Acaderrtía Auxiliar Militar, 
,sueldo de 4.:.'00 pesetas anuales a 'Pá.r
tir de 1 de octubre de 1959, 

Artillería 

Cabo de, Banda Nicasio RastrlÜa 
GUine,a, del Regimiento de Artillería 
húmero 25, sueldo de \4.700 pesetas 
anualeS a partir de 1 octubre de 1959. 

Otro, José Suñer García,·del Regi
miento de Artillería núm. 62, sueldo 
de ,4.700 pesetas anuales a partir de 
lae enerO de 1959. 

IngenteTo~ 
tir de 1 de. octubre. de 1959. ' 

Otro, Antonio Boch Cervero, del Re- : Capo mtisico Vaientín Domínguez 
gimiento Cazadores, de 'Montaña nú- Bermejo, del Regimiento dé Zapado
mero 4, sueldo¡,de.4,)200' pesetas anua,: :res deLCuerpo de Ejé~ito 1, sueldo ,1e 
[es a partir de 1 de septiembre de 1959. sargento a partir de' 1 de octubre 

Otro, José María Bescos Tolosana, de 19,59. " ' , " . 
lel mismo; suerdo de 4.700. pesetas Otro,.'Vicente Bernard Arnillas, del 
muales a partir de 1 de' novieIiíbre' mismo" sueldo de sargento a partir 
le 1959. ' ',' ' ' " de l' de' octubre de 1959. " ' ' 

Otro, José Domínguez, Seoane, del Cabo de Banda Patricio.Hernández. 
'Iegimiento de Infantería ,Zamora nú- GQmez; del RegimieIlto de ,Zapadores 
nero 8, sueldo de 5.200 pesetas anua-I del Cuerpo de Ejército VI, sueldo de 
es a partir de 1 de septiembre' de .1959. ,t700 ,pesetas anuales a partir de 1 ,de 
Sargento músico D~ Máximo Varero julio de 1959. " • , . ' 

Cabo de Banda Francisco ZabalD 
Aguirre,de la Academia ,de Sanidad. 
sueldo de 4.700 pesetas il.lluales a par
tir de 1 de septiembre ,de 1959, 

Madrid, 16 de octubre de 1959. 

BARROSO, 
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~onsejo Supremo 

de Justicia Milifat 

, .. 
VARIAS 'ARMAS 

, , 

Pensiones de Medallas y CrUces 
. - ' , 

Excmo, Sr.: Por la Presidencia, de
este ConsejoSupremo'se dice con esta., ,. 
fecha a la Dirección General del le
soro, ,Deuda P~blica y Clases Pasi'Vas-' . 

,lo siguie,nte': 
«Este Consejo Supremo, en Virtu.d' 

de 'las' facultades que le confiere la. ' 
Ley de 13, de enero de 1904, se ha ser
Vidn conceder, al personal. del Bene~: 
mérito Cuerpo de Mutilados tde Gue-: 
rra, por .la Patria comprendido en la, 
adjunto relación, que empieza por el 
soldado licenCiado Rudesindo Carbat 
!les Pedré y termina cqn e~ de igual'" 
empleo. Vi.cente Seiio .yópez, el reHe!, 
y' abono fuera de filas de la, pensión' 
a las Medallas de Sufrimientos por' 
la Patria que en la misma se expre" 
san: las que d~berán serIes abonadas 
'por ,las Delegaciones que -a cada' uno
se les señala.» 

¡~anco, del RegimientO' de Infantería Otro, Jos'é Crespo Fernandez,del Re-
, , .do~a, núm. 10, sueldo de brigada gi,~le.nto de. Zapadores del' Cuerpo de Relaci6nque se cita, 
, llartll' de 1 de agosto de 1959. 'EJercIto VIII, sueldo de 5.200 pesetas 
,Otio,/D. EnrlcÍue Castro Gamarra anuales a,partir de 1 octubre de 1959. Soldado Rudesindo' Carballes Pedré_ 
,e la AgrupaCión de Infanteria, Viz~' ,Otro, Cesáreo Alonso Sánchez,' del Una ,MedaIra de Sufrimientos por la 
aya núm. 21, 'sueldo de brigada' 3. Batallón de ,Zapadores del S ahara , Patria', pensionada con 12,50 pesetas, 
artir !le 1 de julio de 1957. 's,ueldo de 5.200 pese,tas anuales a par- meI,lsuales, a partir de ,'1 de agosto-
Cabo de Banda 'Daniel Barreiros tlr de 1 de marz,o de 1959. ',' de 1959,.cori carácter vitalicio, a per~. 
GrelIe, del RegiÍniento de Infanteria cibir por la Delegáción de' Hacienda ' 
Ul'gOS núm, 36, sueldo' de sargento ~ 'Iniendencia, de La. Corulla, debiéndole 'dar conoci~ " 
partir de 1 de octubre de 1959. miento, al interesado la' Jefatura Mili- '1 

~abo músico José Bajo castro, del 'sargento' m:úsicO_ .D. intonio Her- 'tar, Provincial de Mutilados de Guerra, 
lismo, sueldo de ,3.700 pesetas anua· nández Hernández, "de la Academia por la Patria del, punto de residencia. 
!SD a Partir de. 1 de agosto de 1959. 'de Intendencia, sueldo de brigada a SaInado Manuel Pacho Cueto. Una. 

~ro, Domingo Martínez Borrajo~, partir de 1 de .octubre de 1959. ' Medalla de :;iufrimientos:por la Patria.: 
,q mismo, sueldo :de 4,700 peseta,s 'Cabo de Banda Juan Vázquez Ro- . pensionada" con 12,50 pésetas men
'tuales a partir de 1 agosto de 19;")9. dr.fgu(Jz, de lá. misma, sueldo de sar· suales, a partir de 1 de junio de 1954, 
~abo de Banda Mariuel.Gallardo Gil gento i\ partir, de 1 de noviembre con" carácter vitalicio, a percibir p,or 
?~, del- Regimiento' de Infantería de 1959. ," 'la:' Delegac~ón de Hacienda de Ovíe-~ 
dlZ núm.: 41", sueldo de" 5,200 pese- 'Cabo músico lsiíloro 'Pizarro Herra. do," debiéndole da"r conOcimiento al ' 
s anuales a parth de 1 de septiem-' dón, de Ía misma, sueldo de 4.700 pe· intere~ado la Jefatura Militar Provin- . 
'e de 1959. . ' , setas an~ale~ a' partir,de ,1 de octu- cial de . Mutilados de' Guerra por la.:' <tbo músico Fermín' Jacue Apeste- bre de 1959.' Patria del punto 'de residencia. 
I a, del mislllo" sueldo de 4.200 pe· Otro, Francisco Sainz Ruiz, de la Soldado YiceJlte Seljo López. Una. 

" 
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Medalla de Sufrimientos porla Patria, interesado 'la Jefatura MiÚtar P~oviIi
pensionada con 12,50 pesetas men-' cial de' Mutilados ,de Guerra por la 
'Suales, a partir de 1 de·mayo de 19:í2, Patria del punto 'de residenéiá. . _ 
eon carácté1', vitalicio, a: percibir 'por Lo que de orden' del. Sr.' ,General 
la, .J;>elegacióri 'de Hacienda de Ovie- Presidente comunico a Y. E. para su 
do, debiéndole ,dar conocimiento, al conociÍniento 'y demás efectos: 

, , 

ORDENES DE LA PREsiDENCIA 
" 

, lEx¡:mos. Sres'. : Deconfurmid,ad cori 

., 
/ ' 

Bargos; cuatro; Cáceres, cuatm; La 
,Coruñ3J, seis; Grana:da, seis;' Las F'al
ffi8iS; seis; O(vif!do, cuatro-; J\ladrild, 

D, O. n~m':236 

Dios guarde a V. E. ,muchos años. 
Madrid,' 9 de o,ctubre ú,e )959.-:-'E1 

Gerreral, Secretario, Pedro Lozano' Ló-
pe~, • 

Señores .",' 

! ~. 

DEL 'GOBIERNO' 
, Dinxción General de Impuestds 

sobre la Renta , 101 . diS[Juesto 'Bn el a.rtículo primero 
dellD~ecret{}' de 22 de julio de 1958, 
.que desarrolla ,la, Ley die !l.7 de,l mis
mo !Res y <lifio (~Boletín Ofi¡cial' del 
Estado". riúm,-iliS9), modiÚcado ¡por 
el,de 112 de marzo, de 1959 (<<Boletín 
,Of~cLal de.l Estado" núm. 64}, se pu· 
bHca.lli á c9niinua:ción las ¡plazas qué 
para ser o:cupadas \por j8lfes y ofilCia
les: del Ejército de Tierra 'han convo
cado Qos Ministe'Tios: y ,Organismos 

Dcho; ¡;>amlPlona, cuátm; f Palina de Para ,cOlIDa,ndantes, ca¡pitalIloo o te-
~Iwlloll"ca, cuatro; lS,eVi,lla, seis; Ya- nientas. , , , ' 
lenda; seis;" YalladoJild, cuatro; Za- ICuarentaiplazas enl las, siguientes 
ragoza, cuatro." , , [)elegaJc.iones dé Haciend,a: , 
, ,{l,e las ¡plazas vácarutés 00 c,ada Au- Alba'cetei,. dosl'; 'Avila, ,una; Baida,. 

, .civiles 'qu,e ",a' 'continuación: se rela-

diencia, Ja mitad 'SelPro'V'eerán por joz: !cmeo;' 'Cáe,eres; cuatro'; CiUKi1l;~~ 
qu'ienes IlJUdiénido oiptar a eHas ,a:cr,e..' Rlewl, una; CueDiCa, dos; Gua'<Lal~ 
diten además ser Iiicen'Ciados ° dO'c. ra, urua; HU'eJva:, una; J,aén, tre,s; 
tóres enlDereooo, 10's cuales habtán LéJrild,3J, una; Soria, dos; Terue,l, d'Ü's; 
de desem¡pe:ñar 1,as luhK:io.nes de .in. Alicarutei, dos; L<\lmería, 'una; Baroe.-, 
dOiIe, admtnistrativ,a .que se ¡es eneo. 10<U!li;'c'Uatro, ; 'Granada, d.o;>; ,Guipúz- ' 
miell'den. La otra mitad IseTá provista CM" un3J; Jerez de 'Ja Frontera (Sub-

cimian. ' 

\ . ¡por quienes nn olsteuten la. expr eS8r , dele:g3ición} , ,UJlia; iLngr9üó, 'un'a;' 
da e,o'ndilCión de letrados, y sus' fun. Oviedo,' una; Santa Oruz de Tl1ne-' 'iP'RlElSIDENo:EA DEL ,'GOBl\EH~"O 

Dirección, General' del, instituto Na
'don al de Éúadíslica' 

rife una; Zaragoza, una. " , ' 
'cio¡fi¡es',ls~rán '1,,51 'que se ,lesasign'ffi) [.()S servidos' ,a deseIllipeñár, 1!jj de-' 
dentro de, una :ta!bO'T .de estádlÍsti,ca, pendenlCÍiJJ de ~os 'designatlQiS! y el die..',' 
organización 'de filohenlls y otras, aná-
logaJS que ni por su denonünwción nf recllw de '¡prelfe'TBDlci,,a, . d,entrOt del eID-

ISe Co.lwocan, 37 plazas para caÍPi.' por-su ¡función 'SOBan de' auxiliares plleo ¡por 10'5 títulos,que, ¡p0s,ean 10'5 
: , 

t ~,...." '" d 1 ~'''IDI',lll':stra'ti"os.· ' soli'CÍtantes, s-é,rán.Jos' i'udi-cados. ,en la . anes '""," num'ero UJe una o os ip a- <lIU ., 

za¡s [lor cada UI!81 lile las -calpitales de OI'd,en <tel l81 :FresidenlCia del Gobier-
, , no de~8,de abril (le il959 (<<BoIet[n 

prO'ViniCia que s-e relacwnalll; SIn que , ' , ', . OficLa,l deol Estado'. n'Ú'm: n05 Y /DIARIO 
pb.edan ',mi·Ceder de las 37oonNo'cadas Fiscalías ¡de las AUdienciás K)"ICiAL DEL lMIINIST¡,;RIO!DEL 'E!rERCITO , 
las cubiertas ,por 'los :aspi,rantes BU su "Ter" ritoriales ~', , número ,10())'; totalidax1. ' ,\ " , " " ' 

Provin1ciascóJlI dos ¡pla:z,a:s: 'AlliaiCe- iSetent,a y lC,inoo, p-lazas'eIll las, si. 
te, ~lican'te, Alméría, AstuFia~,Avila, ,guientes p['o~inlCta,s: 
Cáceres, ICasteillúh" \c.iudad>Real, Cuen- iA~balcete, ICVoatro; ,Barcelona, OCho,; 
ca, Hue1va, Hp.esca, Jaéri, Lérida, Pa· ¡Burgo,s; cuatro;Cá'ce'T8<S,-cuatrol; La 
leIJIcia:,Porutevedil'a, Soria, Terue'I,To-'CO,rUñ8i, 'cinco; G-raIÍ. a:q. a" cinco;, La's 
ledo~ Y,aleniCÍa.' ,Palmas, seis; • OViedo, ' cuatro:;' M:a. 

IPrOVIncias 'con una rpIaza ': Badaj'Ü'z, Id,r.id, siete ;PampiolIlia', cúat,l'O;' Palo 
GóridOlbru, 'Gui:IHízco,a, iN aIV arra, Qr/ens'e ma de' MailIO'I'ca,-cuatw; E/eNilla, seis; 
Sego,via, Tarragona, 'Vi21c,a,ya"Zamoa.-a: Ya,len:ci,a,seis; 'VrulladoJid,cua.tro; 
Cádiz. . ' ", 'Zaragáza, cuatro. \, 
- lL¡a, ,\d,¡,peIlldemlCi.a '4.8 ros destinados iD,¡, ,estaS! 1P1~zas, '12,6 dee'lÍas se, ¡pro-
y, m't,si01u'es ',a deseiffilPeñar ,p-oa." los veerán lPo[,' quienes pudiendo, optar 
m'ismos ,serán las, 'queconstrun eIl1 la a ,ellas ,/lJcreditenl ser' li-c,e:nciado's o 
Oriden: de 11~ lÚe iulio de la Presiden- d '. ' cIh. iL ' 
cf/lJ del IGbbie-rno: ((BoIetílÍ. OLidal de,l olctores \:en

l ~Dere~. ~~, 39, p~a'za,s 
EstadO" número i71'y DIARIO' OFICIAL re-stantes seran iprOovlstas por qU::8'~es 

. DEL MINISTElUO'DEL EJÉRCITO' núm. 163)., no ostenten la 8:Xjpresada COndl-CIólj 
, " " de let,rados; L.3!s funclOillies d.e unos S 

otrO's ,será,n' las ,asvgn,adoas a l3JS pla· 
l\l!IL.~Il!S1.1, mlI'O !DIE jusl1ll0n\ .' zas ,coruvOIc.a,d-;ls: para 18!s lSeicretarías 

y que, anteri'Ü'rID'ente se cit~n: ' 
'oEsté "ulinisterio, {)onv'Ü'ca ¡:tOO ¡plla'zas, 

.distri'bUlÍldas'~,n .la siguie;nté forma: 

,Secretarías de Gdbierno de las Aú:' 
diendas 11erritoriales 

Setenta y' Qoc~o ¡p1aJz,as en J.as s'i~ 
gtüemtes ¡prOlv.incias:, " 

, A:lIbajoete<, 'Ou:atro; Ballcelom.a, octJ.o; , , 

¡ 

'I1\1l]NTISTERilO D¡E HA1ClI'E~L:\ 
" ' 

. Este. ,MinisteriOo cOlIwOoc.a il~f7 pla:z,aJs 
¡p,ara¡ se,r :Q<cu[looa's !pOor j eofes y' ofiocia
les en Jos empleos de coman\iante a 
t8iIl.i,erute., inclusive" 1(J:i¡strilbU'ída'S, en 
número Y,'€mlP.IéÓi en }O'SI s,ffi'vidQo~ que 
'\Iowntin'liaJción seelXlpoil1le,!ll.' " 

SerVicios eSpec'ia~es' de~enrlientes 
,:', i ' de" le]. SUDS,ecretar-ía, 

\ 

Para¡ ICalpitanesl o teni'entes. . 
, Z011a ,11: 'r'I'eJ,IlIp, dos; Tortos~,-dOS; 

M8Jnresa, dOosl; iLérílda, dOos;' Tarr, al&"¡ 
,na, una; 'HU8<SlC,a,; dos;, po,ns, d'Ü';tIItI 
RilPol~, una. "" ,,'. ',. 

Zona 1]1: 'Alb8iCetEl, dos; ,Ouell'ca,' 
dOls,; IGarta:gena, unoa; Castellón, Ullia \; , 
Terue,l, düs, ' 

ZO'ila' Illla: H ollil1a, dO's;' Jaén,. una'; , 
L3;I;íne:a' de la concepción, <lús; J8';, 

,re'z de la Fro.nteu-ai, una. 
Z~na IV: La 'CoQ'úl1a" dos; Orense,' 

tres; MOInforte, doo,; Lugo, una; TÜY;, 
'¡(Jos; iponfermda, mia; El 'Ferrol ,del 
candi.llO, dos; Zamora, dos; PQtl1W:Ve. 
dra, una; '" ' , 
. Zona Y: San Seba8tián" ,¿ u a t 'T o, 

'Bu~go;., dos. I,run,' dos; Bi1bao, cua~ 
,tro:. Pamplona; t.reS!; LOlgmñC(, urna., 1 

Zona YI: BádajOlz, una; Plasencia,' 
una; TOl,edo, dos; Các,ere,s, dos:; SCJI', 
rili;, do'sl; Talaver.ade la Hsin.á. un.a;, 
Ciudad Re,all,' dos; AI\,;i1a" do:s; Déjar, 
una,. , ' ' 
',Zona VII:: CiUid:ooela, 'dos:; .1 b iza, 
una. Totál,.77 ¡plazas. 
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. Las 'preferencias dentro del em¡pleo 
serán las qU€l elsta!bllece la Orden' de 
la Presidencia d.l Golbierno, pUblica. 
da en cl -B. O. del. ESltadú» .núm. 105 
y "D. (}.. núm. lOO cita,uos anteriOir
mente. ' 

MINiSTERIO DE LA GOBERlNACl1ON 

Este Ministerio. convoca 167 plazas 
__ en 10.51 distintos OrgantsmolS depen~ 
. die,ntes del mismo, y en llIÚméro y 

cOlndiciones exigidas; para cada uña 
de' ellas, que se inQ:ica.n a. continua
ción: 

Gobierno GivH d~' Guipúzcoa 

Para comrundante o :capitanes .. 
Una. ¡plaza en las oficinas de la 

Comisión PirQlVinciaa de Serv i c i o s 
T€<cnicos. 

-"El Gobernador ,Civil s,e resell'Va: .la 
(., \U1:tad de' e[egir y IProponerr al 80-
~Hante que considea:e, m'ás. idóneo 

en atención 'a las cond~ciones €ISIPB
dales que requiererru -Jos trabajos. 
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' . 
lÓ's servIcIOs de . las Qficinas~ El de- Lerida: 
signado presentará (¡stadillo<s de tra-
baj os y Memoria..,resumen anual. Una plraia par,a' [a oficina de. Con .. 

Pre.feremia: primero; Archivem 'o 't r i lb llciOlnes 'E6ipeciales. ~l Ayunta.., 
Lkendado 'en Letras; segundo, Li- miooto se reserva el der,echo de e1ec.., 
-cenciado en nerecho o CIencias ,So' ción' (artf'culo sexto). " 
ciales y Económi,ca:s; te~c8To, cua.l- Todas las plaz,as a o,eupar en lo~ 
quier otro título superior o elemen- Ayuntamientos que a continuación se 
tal; . -cuarrto cOlnocimien'Í.O!S de tralba- r~a·ciOln!lJn 00, aSIgnan a capitanes 
jos' sobre al'ehivo. !1J.epende,rá de la o tenientes,' con '¡prelfe1réricia de títu
Secretaría Genen!;l. ' \ ' '. ,lo o' servicios los .que la establoocan. 

El 'designooo pOdrá pe,Í1cibir POQ' y lSi~m¡pre dentro del €lffipleo y anti
sus trabajos gratificaciones de ca- gliedad delooUdtante, a menos que 
'ráclter INentuaJl y reVocable st la COi!'- se ihaga ·éxce,pcióQl de a1guIlia. d.e erras' , . 
poración lo. acorda:re. par!lJ Ü'tro. emp~eo. 

SegOVia: .~ 

00110 plazas: , 
iDos pl¡;tzas áuscritaJ.sfi la orfIcina de 

IntervelÍJ,ció[]·, Misión, operaciones pa
ra',coÍlfección de presuipue'stos, llelVar 
libros coritalbles y ;registros 'y redalC' 
CiÓ11 , de ddcumentos contables. ' 

Unaplaz'a a.qscrita ,a Depositaría. 
MiSI~ÓI1, 'l~ev,ar J:i b Ir o s auxiliares y 
operacionels: de: rendición de cuentas. 

Una IPlaza,adscrita al Negociado de 
ArlbitrLos PTOIVinciaaes. Misión, liqui-

Alcaud·ete (Jaén): 

. '!Dos plaza1; para ofici.ales: de la E~ 
cala Técn1Co-Administrativa al frent.e 
de .cuallquiera.,de los NegOCIados mu
nici¡p:ales. Pl'ef,ere'll'cia: Licen.cia.do en, 
DereCiho o cualquiera:de los exigidos 
pÜIr e,l' al'ticullo 232 ,q,el RHglamento 
de funcionarios ,dI} Administración" 
LOcal. , 

Ayuntamientos ,d!lJción del arbitrio, conifeccióI1 de do-

. - Una ¡plaza p.ara ,..!nspec.c1ón de-, Po~ . 
lLcía, Obi'as y ¡Servidos, bajo la de
pendencia. del per,Souall técnico diri· 
gente; vigi1anciade' los selrVi:cios d81 
Ab'a'sws, repeso, multas y sanciones' 
con propuesta al s,el1or AJ.ca[de. 

cumentoscobratorios, redacciÓn de 
Para cOTonel a capitán ill1lelusiv.e:. contr!lJtos y reolación 'con [as Carpo,. 
Cuarenta y ({inca IP [ a z a s en los racione-s' y contriibuyente's. . 

Aleonera (Badajo'z.): . , . . Iq;untamientós ,de',capitales, dEol p'ro~ "Una [ll~a adscrita a los Servicios 
villlcia y en 81.1 .númell'o, que !pall'a. ca- de.' Arquitectura, . Servicios Técnico y Una ip 1 a. ~ a . para. DeposItario' de 
~a uno de ellos se' in;:U,ca, con pre- Paro Obrero. Misión"Auxiliar del Ar- F011dos. Prelfeil'emi!lJ: Destino durante 
Cerencia de, em¡ple,ó y árutigüedad': quitedo, .confección y desarrollo en 'Un año, como mfnimo,. de Cajero o 
'AJl:bacete, dos; Almeo1a. una; Avila. su lPart~ .adlninist;rativ~. de 10$ pla- AuxiHar. o título '1(l81 carreta mer-

dos; Bad!lJjo'z, una; Burgos·, dos,; CA- nes' de oibras, y servicios,. rendici(¡n e8intll. e,' 

C e'!,-e- S, llIna; Cmsteillón, dos; Ciudad de Ic.uent8¡? del impuesto:. para.p;r·even. . Una. pI a z.a paxa\ ,Negocia.do .de 
Reoal, .dosl; Cuelllc.a, dos; Gerona, una; ,ciólJl del PairO 'Oibr,ero. Quintas. . 
G U :ad .a [1.a jara,- un?-; . Hue-Lva, una; D'Üs pla'zas ,ads'cll'itas,a, la Selcción 
Huesca,: dOSi J!lJén. dos; ·León, una; . ProvinciaL de ,Adminis.tración, Local, A' d d Ir\ . rl ' , l1an, a e vuero (nur"goS)t: 
LéIlida, das; Lag.roño, una; L u go, Misión, 'exam.en y fiscalización de 
una; . Murcia, dos; OrNllse. do,s; 'Ovie-', los ¡prelsU(puestos 'de los' Ayuntamien- UnaIPIazadeJeif'8I de Qibras y Sell'-
40, una; Palenci8i, dos; POht,eve9ra, tos d.e la prwi:ncia. " , ,\ ·vicio,s. Pr,e,fe:rellleia: Aiparej.ado;r o ser
UII1a; santander, dós; ~Sória,. dos;' Ta- Una plaza adscritá .3, Negocflido de, vicios' ·en Comandancia d,e; OIbra!s o 
Dragona, una; Teruel, dos'; Zamo,ra; Be,nelfLeé,ucia y Cuestiones Sociales. Servicio iMi~tar de CQillstrucctone.s. . 
dos.; Barceldna, una: MiSl.ÍÓI1, expedieontes de ing;r~so y sa'-l 

. ¡Para· a,tender las oücinas mllnici- li,da ,en establedmientos bené'f,CQ!S y A1!8'eme'SQ(YaJle,ncilí.):. 
':"1a1es; negociados dé' quintas y fUlI1- operaciones de carácter labOTal del 
".,Jiones afinfls(empadnona m i e, n t o. personal sujeto a' di,cha reglamenta- Un!lJ plaz,a,' d'e Insp'e'ctoa: de la. Po-

OBQlSO de lPob[a;ciÓn. etc.) en tarea~ de cLón, . lida Munici,pal. . , 
, Una, plaza de Jefe, 'del Negóciado de 

Se'cre,taría 'de, Asuntos, Militares. 
rall1,go técntcO-admin,istrativo. . 

Dirección' GeneraZ de' Administración 
L·ocaZ ' 

'1 

DiPutacio~es Provinciqles: 

Para cohland,antes y.capitanes. 
Lugo. (una para comandante y,'do'S' 

para capitanes.): 
Treis: IPlazasl para la o<ficina de, Or

ganizaCión y Estadís,uca, adslclt'ita a 
la Secrretaría General pa:ra desempe-
ñar servicios adminLStratiyO's. ' 

,,' 
Palencia: 

Un!lJ. plla.7:a de' Archiv·ero .¡par.a or
g a. n iza ció¡I1 y modernización dé.! 
Axc'hivo Pirovincial y normalización, 
metOdoaiz,!lJción y automatización de 

Zamara(para ca¡pitanes): 
Un[lj IPlaza de J ef·e IIlis'tmctolI"' de De

portes. Prelf·erencia: IlllIstructoiT o Mo
ni~or de, Educ8;ción Física. '!Dos 1P1a:zasl paa'a S1elt'vlcios buro<erá

tiCüs propios dH . oficial de la Es;cala 
Téclllico_A<lministrativa. , l" 

Pre1'e,re.ncia: Título d'e Bachiller su. . . 
pe7ior _ u ~Ü'o similar.' AlJ..caz,ar de· San'. Juan (Ciuda,d Real): ' 

4yuntamientos 

para c()Iffiamdantes o capitantes. 

Castellón' de la. iPla:IÍa: 

Una ¡plaza de vigilan cía. y cültlpro. 
bación 'de llÜ's S&:rvtcios, de O.bras Mu
niclpales. P.referencia: A:parejadoiT o 

, servido .en .comandancia de Obras o 
Se:rvicio Militar de ,',Construcciones, 

'Un¡¡. ~laza de Jefe de, Vig;ilruntes de 
t\rbitrios. ,. 

. Dos [llazasi ' p.ara funciones,. inspe.i;- ,Alcdbendas(M&odrid): 
tO'r.as.en ~a ·ej ecución de obras. Pre-
reiendas: Ap.aTeja<lo:r os,ervicios en "Una p1az,a de'J,efe die Negoci!lJdode 
Gomaind,anci.a 'de Olbras o Servicio Quint!lJs" Estooístic,a y ~gistros de 
Militar de· consiruccionoo. llamada. ' 



Una.1plaza. de Jef~ de C<lntabilidad, 
Cuentas y A:rllitrios Municipal~s, ba
jo 'la dept>nden.cia del IntetVenJtor. , 

Una. 1P1~ de A.qministr8ld01' de Ar_ 
b-itrios para controll de los Vigilantes; 
RecaudadO\!' y Expedidor de recibos 
y rendició~ de. cuenrtas. ' 

Algodónales(Cá-diz): ' 

, 'Úna ¡plaza de Inspector muniCipal 
pe' Arbitrios para organizar servicio 
de vigilancia y levantamiento de ac. 
t a So pOT defraudación. De¡pendencia 
diÍ'OOta del Alcalde Plresiden:te; 
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Camga.s d~N'aI"C\\a (Asturias)::, , ~ación de, OibrasMunfcipalés. Pre-
ferencia: Desltino duranteWL añó', co- ' 

, 'Una plaza de' InspeiCtoor de la Guar, 'mo' mLnim6\~n Comandancia ,de 
dia. Mnnic:i¡pal, d,e Rentas y'Exaccio- Obras o tltulo de, a,parejador o S&r-' 
nes y de Obr3.S::Mund:cipales., . ' vida Militar de- Construcciones. ' D€-

pendencia del aparejador municipal. 
calzadá de Ca.latrava.. (Ciudad Real): 'Un.a. pla:¡;,a dB jefe de vig;ilan.tes de 

, . Al'bitrioo. . ' ' 
Una IPIa.:la el). la Jefatur,a de Vigi-

lancia de A.rbitrios: ' Llúc,lJmayor (Baleares). 

Carb3J.lp (La Coruña): 

Una: ,plaza de, ]nSIPector de ,la, Po-
licía Munici'pa.ol; " 

Carlet (Valt>ncia): 
/. 

, Una ¡plaza de encargado de la vigi~ 
lam~ia de obras .Púf;lliGas y €'xaccio
ne,s mUlIlicipitaes. 

Una pIaaa de inslPector de La Poli
cía íMun1cipal y Urbana. 

Una plaza de .,oncíal administrati· 
11'0. Preferencia; Licenciado en Deree 

',Una, plaza de 'Encargado <le Nego- 'ch\)¡, 'Ciencias' Políticas Q ECOOlÓ!I1ücas 
ciado de Esta,dísti,ca. Bachiller,' Maestro, Graduado de Ln.s: 

Una pla.:la <le EncalF'gado dEJi'La Sec- tUutos Laborales. Sueldo base" pese-

Alma.:lor.a (Ca'StEillón): Manis~s (Valenba): 
I 

, Una plaza.. Netgociado de Quintas 
(Jefatur,al,. ' ' 

,ción de Quintas. tas 14.000 y 'dos lPagas extra<Xrdina-
Una ¡plaza adscrita al Negoéiado de rias., '1 " ' 

Interv:ooción. 

Beasailn '(Guipúu:oa):' 
{, . 

, Upa' plaza de Inspector de los Ser· 
vicios' de Obras,Arbitrios y Guardia 
Municipal." • 

Béjal' (Sa.lama.nca): 

,Una ¡p¡laza. (podrán solicitarla 1q," 
ooman<lante's pwra, oficina de Obras a 
las· órdenes <lel,A;parej,adoa:, munici· 
palo Preferencia: Aparejador, A y u-

D~roc.a {ZaI:agoza}. 

Una !plaza de Deposit8.J'io deFon,. 
dos .. PrBlfe,r.encia: Destino duxante un 
año dé' Cajero o AuxiUar o. título de 
Carrera Mt>l'ca'lltil. ' ' 

'BurjasO't (Valencia); 

Urna 'P'laza de encarga<lo de Quintas 
y del Archivo. . \ ' 

,El /Rubio (·Sevilla): 

lM:eJlmá; 

. Una~¡pil.aza de jefe de Negü'ci.aldo d~" 
Quinta.s., " .Jl');,:\\ 

" .' ~ 
Mula (Murcia.): ' 

Una'plaza de jefe de vigila.ntes de 
AiOOitrio.s 'y !Recaudaciones. . 

Una :plaza 'de jefe"d'e Né'gociado de 
Estadística. '(nuSIVa cr~ación), 

Mala,gón (Ciudad' Rea!l.): 
, '~ , '. ' 

, [)os !plazas d9 ,oficial de S!,cTetarla. 
una ¡pla.:la.' de p¡ficial' de Derposita~ 

ría" '. 
Una, plaza'.q.e ,enca.rgado de Obras 

Munici'pales. . 
i dante de' Obras Públkas.-> Delinea.nte Una. ;plaza en EstadístÍca" Recluta. 
,o haber 'prestado servicios en Co- ~¡orilor.te de Lernos (Lugo): 
mandancia de Obras o ServicIo Mili- miento y Re~mp.~azo. 
taro de.. Construcciones. ' ' Una¡p1,aza Ide' inspectOT .jef,e de lá' 

Una plaza .de Inspector, jeJe o1e Ar- ,Fuentenebros (BlJrg{)s)¡ / . Policía Municipal.. \ 
bitrios Municipales. Preferencia: Del ' Una. plaza de- Deposita.rio. d~ Fon- UJ<a ¡pl.a:z.a. de, jefe deo vígillantes. 
Cuerpo deilntend-encia o Interve,n- doo. Preferencia: Destino dm,amte un de Arbitrios. -
,ción, " ',..; año de €ajero. (} Auxiliar;, o Título Una ,ipla.za de je:!e, o<1e Estadística y: 
,/.<\mb,as:'¡p 1 a za s teoorán asigna<la d¡; Cwrrera Merc:mtil. Padrón de haft¡ita.nt~s. , ' 
gratifica.ción fíj1;l.. de. vivienda, Morón de la Frcm.ter.a (SeViUa)I,', 

Felanitx (ialeares),: ' \ 
Baños de.cérrato, (Palencia); . 'v, na \P, ,l,aza de Neg{)oC,iOOo <¡e, QUi",ntas,ij~' , Una plaza, de Inspector de ia Poli-

Una. plaza de Inspector de llios Ser. . cía MunilCiipal. 'Pedro IMui'í.orz, (Ciudad, Hea.1}':.' 
v i C.1 o s ,de Aguas, AkaDJtarillado y Una ¡plaza en el Negociado de Quin_ Una plaza Qe Neg·ociado de Quin:" 
IDectricidad. ' , tas y [)efensa Pasiv~.~ , , tas, EStadística, Censo y Requisa Mi. "-

/ . ,Una ¡plaza de' Oofi,cial de Ne,gociádO litár. 

BetaMC?So (La •. Coruña).: 

U~a [lIaza de Jlns'PelCtOIr de Servicios 
Munici¡pales, , , 

Una. ¡plaza"de Inspector de Vigi1an. 
,tas dó AillJitl'ios. .. I 

.' DO's de jeofes <le Ne,gociado de ofi
cinals centraLes. Prefer,eIllcia: Licen· 
cia<lo ,en [)ere-cho, pf(llfesor. Mere,an· 
til 00 stlmilar. , ', 

Una p¡aza de, oficiálde Depositaría 
con misiones coritabies y de recauda· 

-' ción, Preferencia: Perito Mercantil o 
silnilar. ' I ' \ 

Una. .rpla:z,a d,e Encargado 'de Vígi, 
landa de 'ürnas,.Pretea'encia: Apare. 
jador 00 serviciosl en C()t!lla.rudancia 
de Obr,as o'Servicio Millitar de cons. 
truociones. ' , 

de, Esta<lística. ' , 
, Una. plaza <1:;: InspectO\!' de Obra,s y PriegO' dE) Ci)rdoÍJa: • 

, -,' A!±litrios Ilv~unícipa.les.", , 
, Una plata ode ilnspe,ctoor jefe de la' 

,Guernioca.y Lll'Ilo (Vizcaya.). ,Pueden P{)llicía: MunicipaL, 
sO,Ucitárla los com.anda~~es': 

Ur¡.a piaza' de ,a,parej ado,r, munici
pall, ,con dereeho a lo.s emulumentos 
guo ,'le eormSipondan' inheventes al 
cargo. ,I,ndis¡pe,nsatble la pQsooión de 
título de, alPall'ej.a.dor; 

Una pla:za de jefe, de lbs servicios 
de lPer.c.epci~ dlll Arbitrios. 

Lucena' (Dó¡rdolba): 

T,TcrJ.a pla:l,aen el N8Igociado de Quin~ 
~L' . 

, Una. ~a~a de vigilrurite y compro> 

/ 

Palma dell, Río: (Cóndo!b.a); 

Una' plala. de inslPeccíón" vj¡~ilan
cía y ,com[Jvobación de Obras Muní
djiP,ales; úrdenación y ,custodia de 
proyect.Ü's y plaoos, oíficina y' archi
\T,Í) de lós mismüs. A las' órdenes del' 
técnico, municipal. Preüerencia: AlPa. ' 
rejador o destino €:In. Comandan:cia de
Obras, o '!Seil'Vici<l' IMilitar de C{)ofiS-
truociaone'S. ',,,, ' , ' , ' 

Una. [lIaza d8l, instp,ectOlr de J..a Guar-, 
'dia ,:\luniei¡paJl, Toráfi.oo' ÚrbanQ '!', 
Abas.tos. 
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Paxedf)s de Nava. (Palencia): 

'Una plaZ:a de insllec,ción'y 3JdminiS_ 
traciÓrn del-.Fondo .de Rentas y Exat:
ci'ones, con la partidpación regla,' 
mentaria que: le corr·esponda .. 

Peñafíel, (Valladolid):. 

Una plaza de. jefe Idel servicio de 
. Aguas, Electricidad y Ohras .. Prefe, 
rencia: Apa:je.rador o servicio, en- Co
mandancia de éObrM e, Servicio Mili-
tar de' Con·struccío~es. . 

Ptcasent: ('V171encia.): 
...• 

Una' plazad,e oficial ern :ta ln.ter-
. vención.· " , 

Una.pla:za de ofici~l en.Ja iDeposj, 
taria.:. , , 

-, ¡Plácencia de las Armas (Guipúzcoa): 

/~.·U~?~ plaza ~e. inE\ile¿t.?,r. jefe. de la 
(. ~ll{;la M:u:lClpal" ':lg. illanc~~. de 
~bras MumcJ'pales e mspeoclOn de 
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dad.Plreí8'I'enCia: Licenciado en Dere
cho, Ciencias' Política's y Econó:rÍli

. -cas, P'1'o<fIffiorllIl'€íl'c31ntil, . Baooi11eT. 
Maes.tro,· gradua,do en InstitiJ.t.os La
'bO'ralesy Perito mercantH.' . 

Una- püaza de Ínspecto1,' j·efe de Ar
bitrios.\PrMerencia: Los miSiID.Os que 
aa antecrioil'. . . " 
, Una. plaza de,administrador del 
Mata,dero MuniciPal. Prefer~ncia: Los 
mismo que la antedor. 

SalbiÍíáÍlig9 (Húescal: . 

'Una. plaza deofici~J de la Interv~n. 
ciún. Deperndencia dlrBlcta de s·ecreta
ría.' Brefeá.'encia: Servicia durarite ·un 
año de' caj er9 (J auxiliar o ~ítulo de 
Carrera MercanÜl. . 
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de •. cuen\as. D~erÍ:dencias del Inter
ventor. preferencia:. Cajero o auxilill-l' 
dmante- un año.o,título de Caxrera 
Me~c,a.ntil. . , . 

Una plaza de. v~gilanciay compro
baciún de ilas {)bras municipá.1es. ,Pre_' 
fer¡mci8J: Apwrej ador o servicio en 
Comandancia de Obras .Q Seorvicíos' 
Militares de construceIoifil€S. 

V¡yIls (Tarragona): 

'. Una'plaza de ooicialde NégociadO 
de Gobiffi'no (ampliación). 

Urna plaza de ed.ucacióTh y form·a
ción 'del Cu€Q'}lo' de Bomberos. Pl'€- . 
'¡¡r.ench: IÍl'Sttrudtori o Q\{ocrlitor de 

·Educación Física ..• 

Villacañas (TOllido):, 
Santiago de (}oIl11Postela (La Corufia): " 

Tres Plazas ene~ Negociado de 
Quintas y Estadistica, dependientes 

. Una p!laza dei:nspootor jele de la 
Polic~a . M]lniCilPal.- .' . 

de la: Se'cretaría; General:, ejerdendoVilla1l)a, dell 'Alcor(Huelya): 
la Jefatura 'e1Ill1ás' antiguo de los 
destinadns. , '. -' . '. Uná plaza de inspector de las 
. DOI~ ¡plaJzas' de vigilancia y com- ,Obras,MunicÍ[lales, Aguasl, Arbitrios 
probación de las obras. mUlnicipales. v demásS'ffi'Vj,ciolS. Preferencica: Apa- .' 

, COOlr dlllP,endoocia directa de la A1ca[-~eja,dOlr o servicio érn comandancia. 

A'lfuitrios' ,con. intervenciÓn en los 
ex¡pedientes de_ de'fraudaciÓn. ' 

Pr,a,d'o...del Rey (CádiZ); . . .. 
Una pláza de. deJjOlSitario de FO.n

dos: Preúerencia: Destino dur!lrnte un 
año de ,cajerf}o auxiliar o título :de 
Carr.¡)lfa·"Mercantil. El Ayuntamiento 
,se reserva, -e~ d·erech·o de elección '(ar_ 

. t1cU!lo 6.~). 

PueaJla o>e<(}1WIILán (IÍu€i1va)::, 

'Una plaza de Iinspe.ctor de Ha-cl~n-' 
da Lo'cal y encargado de Obl'as Mu
IlJ1ci;paíles .. 

Una plaza. d~ ofi·cial en la' Inter
vención Mill1IciVat 

Quiroga (Lllgp): 

. Una !plaza de'jEife de Neg:ociado.a,e 
"",Quintas .. '. . . .... 

" IVI1a .plaz;a de 'jefe in):lip.ector de 
~')btas, Vías, Rentas y EXacciornes Mu-

nLcÍlla1els. ..... 
" . 

I\ofá (Cád1ZJ : 

Una p[az.a de oficlaíl admihistratl
V?, . ayudante de~ iDevo.sL1¡ario muni-
~lpal. .• 

Una plaza de Ü'ficial adminis1iÍ'ati
voen 'la Administración de Rentas. 

Ambas 'Wazas tendrán lá. p<rBferen-. 
ciad€<' Ptfrito mercantil, Bachiller o; 

,1 di,ploma d~ Contabilida,d,' 

Ronda. (iMá-lagaJ;, 

Un.a; ¡pQaza deo Jefe'de los sru'Vic1os 
de Qüintas y !Asuntos' Militares. Pre
ferencia: Li.cenciado. en Dere·cbo, li
cenciado en'Ciencias Politica.$ y Eco. 
nómi.ca~, Bachiller, maestro o g'rar 
duadoen ¡<nstitutos Laboralés. 

Unaplai¡¡. de ofIcial de contabili-

'dí,¡¡; Presidencia. Preie'l'enCia: AJpart\. de Obras·ó servicio MULtar de, Com¡ .. , 
j8>dor o' servido. ~n coma.ndancja. de trucciones. 
Obras o Sffi'vjcio }filitar de' Cong.. 
trqccwne:s:, .. ViUahueva de Arosa(Pontevedrru): 

Do,::. plilJzas d~ je-foode los Cuerpo.s , 
de Vigilanci.a de Artlltrios. .', Una plaza de ¡'j ef,e' de.Negocia,do de . 

. ~. 

SocuÉÍllarrmÉJ(C.iudad Real): 

, Una plaza de inspector de las obli
gaciones tributarias e instrucción de 
los ex¡pedteotes de deíraudción u 
oc ulLta.ciÓn. . .,," . \ 

UnaiPlaza ,00 el Negociado de Quí!!.; 
taSi E&tadística, Padrón de Habita.n
te::. y ,iRequisa M.iJ.itar. 

Serahs' (Bal'c-elona,): -

Una 'pLaza de vigilancia de fodoos lOs' 
servic1a.s del MunicipiO (motorizado). 
Pref.ereulcia;,Esrpe~ialista· en automo
vilismo'. 

TorxÍesillas . (V~lladOIid)l: 

Un¡i¡ Plaza en '~1 Negoci8>do de Quin-
taS'. . ' 
,Una plaz.a de inspector, oda Qíblras y 

de íLaGuardia Muni.cÍ[lal y Vigilantes 
de Aribtia"ios. Preíle,remcia:' .A¡pweja. 
dor o servicio en Comandancia de 
Otra.s ()' Se['Vicio Militar de' Cons,tru;c_ 
ciones. .' '. 

Una 'Plaza de lnterventOIr de Fon
do.s. Pred':erencia, ··iDe::.tina.' de cajero 
'0' auxiliar durante un. '.aí'ío o titulo 
de Carrera Mercantil. 

Verín ,Ore~e)\: , 

Una ,plaza de jere, de la Cohta.bi
Udad de la. I'l1tervenión Munidpal, 
fiscalizacióri de la . gestión OOQcrlómi
C81, ·,tenedurÍa del libros y rendición 

, \ .' , 

Quintas. . . 
,Una plaza de ins¡pector de :La. Poli .. 

cia' Municilpal.~' . . ' 

Zatauz (GuipúZlCO'a): 

Una. iP1a;u, de jefe de SEÍrvicio de l. 
Re<ntas y E.xac.cio,nes, PTefffi'enc1a: . 
Profe::'OIf o Perito \mercantil ~titu:lo 
de mayor ,grrudo. JJerpende,nciadel' In." 
terventor: . 

pna. pla.za. . de ondal técni,c~admi-' 
nistrativo paTa el Nego.ciado de Qnfill
tas, Padrones, ContribUciones, etcé
tera. iDeperuie.n.ciadel Sooretario, In-. 
terventor y Depositario. 'Plrefer€mcia: 
Título. de mayor grado. 

Una. iplaza de- inspe,cfur de Obras y 
SeryiciOl3 ~utlibitP8Iles. Pref1el'encia: 
Miareja,dor o .servicio en 'ComandaJn. 
cía de Obras o en el Servicio Militar 
deC{)instrllc9iO\~es. 

SMi Uní: 

, Una ,plaza !paraca!pi~ o teoniente . 
de'Ingenie~o'5. . ,. " 

Toonico municipaJl de ;Obras,' Será 
condición indispensable posee,r titu
lo de Aparejador o acreditrur haber 
dirigo o.bras de construoción, sanea
miento y demás. en Jefatura de, O/:ml.s 
o DepoodenlÍ:ias Militares sImilar€s. 

¡M¡INISTERIO DE EIDUOAClON 
'NACIO~AL 

. Este Ministerio convOca ~}chenta y 
dos plazas para desempeñar servicios .. .- . . . 
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administrativos eal las Secretarías' de 
los C€lntros dependientes del mismo, 
y en Ilas, 10calidad,e"5 que a continua
ción se re,laciona, COn expres:ón del 
número de plazas a cl}brir en cada 
una de ellas. Estas plazas se Convo-

, can para' ca,pitanes o ienientes. 
." ' 

Cons~TVatorios de Milsica 

Cartagen~, .una plaza. ' 

Delegaci6n Administrativa de 
Educación Nacional ' 

Cuenca, dos plazas~ 
I , 

Es cuclasde 'Artes y Oficios 

Jaén una' Teruel una; La Coru
ña; u~,a; S'a:ntia,go' de., Compost¡;ia, 
una; Santa Cruz de la Palma, una. 

<Escuelas' de Comercio 

Alava una'; Castellón, urna; Ciudad 
Real, {¡na; Córdoba, una; Hue[va, 
un8!; Jaé'n, una; l.érida, una. 

Escuelas de MagÚterio 

IAllIba:oete, dos; ',Barce,looa; una; Cás
tellón,.dos; La Coruña, una; Huelva, 
una; Oviedo, una; SegolVia, 'una; Te· 
ruel, una; Alicante, una; Burgos, dos; 
Ciudad Réal, una; Cuencr! una; Jaén, 
una; Log.roño, una; Murola;" una; .Pa. 
lenda, una; S8!ntander, una;; SevIlla,' 
una; Toledo, una; Zamora, una; Ba
dajoz, una; Các¡;res, una; 'Córdoba, 
una; Gemna, dos; Lugo" una; ,Oren
se., una; Ponte.vedra, una; Santiago 
'de compostela, una; Tarragona, una¡ 
Hue8oa, una; Vizcaya, una. ' 

Escuela.s de Peritos Agrkolas 

, Barcelona, una plaza. 

,Escuelas de perUós Industriales 

A!lcoy, una¡' Tarrasa, un:a¡ Vill~ue
va y Geltrú, una'; Jaén, una; Belar, 
una, 

, Facultad de 'Veterinaria de León 

Utna'paaza. 

,Escuela Superior de, Estudios 
Mercantiles 

Barcelona, '(los plazas. '. 

FacuUativos de Minas 

, HueIva, una; Linare's, una. 

Instituto de Ense11anza Media 

'AIcoy, una; . Baeza:, una; Mahón, 
una,; Heque'na, una; Santa Cruz de, la 
Palma, unla;; TDrrelave,ga, una; La 
LaJg~na, una. 
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institutos Nocturnos 

,BaI'celona; una pilaz,a. , 
Además de 1a~ reseña4as anterior

mente €In Il\?adrid SE) oo'nvocan tre,ce 
plazas asignadas' por la Subsecreta
ría de este Minis'terio a los Centro's 
y en e'l núme<ro que a continuaeió¡n 
se ,e:x¡pon€l: 

Escuela Especial de Ingenieros de 
Caminos, Oanales y Puertos 

Tres ¡plazas. \ 

Escuela Técnica Superior de 
Telecomunicación I 

Una plaza. 

Escuela Técniúi de Ayudantes 
de Obras .!,úbli1;as 

Cinco plazas. 

Escuela Técnica de Peritos de 
Telecomunicación . 

Cuatro plazas, 
oEll cometido asignado ~ loS que 

ocupen estas vacant.es será, elmis
roo que desempeñan los fl.InciOlnario'S 
dél Cue.rpo Técnico~Administrat;vo,.de 
este Ministerio' en dichas ,SecretarIas 
y 'en las ,categorías de jefes de Ne
go.ciado y oficiales I a que se refiere 
el Reglamento de' Funciolna,rios de 7 
de septiembre de '1918 y el que se, dic. 
tó prura el 'régimen interior del De
'partamentoan l~ de -diciembre 
de 1918.' 

-Dentro de la a,Q.ca1id'ad ¡p,a;ra la cual 
se designe. cada UlliO de' los, concur
santes ,que' oíbtengan ¡plazas, de S~
secretaría de este' Ministerio dispon
drá ,el destino al Ceutroque aoon
sejen las ne1cestdades' del secr'Vioio. 

A la misma Subse,cretaria corres
pondetrá también, en su caso, orde

. nar 1005 t¡¡:aslados de'ntro de ,.1a lÜicali_ 
dad motivadOos a.simismo por' conve
niencia del servício y siempre dentro 
del cometido. asignado anteriorme~nt{). 

'La jef.atura superio.r inmediata a 
IO's 'destinados, .correspon,derá. al di
re'Otor y sec.retario del Ce'n tro res
pe'Otivo.· ' ' 

.M1.'1ISTERLO DiE 'DRABAJO 

D. O.: núm. 236 

par,a ,est.e' Se'rvicioen O;rden, 'de 9 
de mayo de 19:>9'((B,O, del Estado» 
númerol 114 y D~ Q. núni. 108, d~ '15 
.de mayo. de 1959). 

Se'rvicios de, Inspecciones de Tra~ajo 

Seis plazas de 90fonel a' 'capitan 
inolusive. 

En las 'Siguientes ,Delegaciones Pro_ 
vinoiales:' Alava, una; Ba,dajO'z, una: 
Ciud.ad Real, una; Huelva, una; Hues
ca" una" y <' Zar,agozaJ, '-u n, a , 

'Servicios Técnico-Administrativos 

Veintiocho. rplazas de comandamte a 
"teniente jndlusive, 

En las siguientes.Delega,cio.nes Pro
vinciales: Alava, una; AIDacete, una; 
Avila, una; Almería, una; Badajoz, 
una' Barcelona una; Burgos, una; 
Các~re5, una;. é~stellón, una; Ciudad 
Rerul, dos; Córdoba, una; Cuenca, una;. 
Granada, ,una; Guadalaj ara, una; G~~ 
rona una; GUirpúzcoa, una; Hue].~\;l.::11 
,una;' Las Palmas; una; Lé,rida, a¡¡::;", 
Murcia. una; Pa~encia, vna;,seogOov~a. 
una; So.riUJ, una; Teruel, dos, y VIZ-
caya, una " . I 

Para estos dÜ'SI últiroos ServiciOS, 
los> que han dEl' desempeliar 10,s de-
siO'n&dos serán lüs que les as,¡gnen 
lo~ de.leO'ados 'de, Trabajo respectivos,· 
de' ~os que depe,nderán, e inmediata
mente de 19s jefes 'd,e los SEITVicio6, 
a'que están 'afe,ctos. Pre1erencia den
tro del e m'P'le o: LicenciadO' en Dere
oho Ciencias PÜ'líticas o .Económicas, 
o 1~8 il'elacioll'adoo con la legislación 
sb.cial de trall,ajo. 

ll'vlINI:STERIO DE/.AGRICiULTiURL~ 

1':ste:' MIIlisterio conVo.ca cuat~o pIa.:, 
zas en [oos, organismos de¡pendiente's' 
del misrrw y en ~l númJlr~, empleos, 
y plazaS! de res.idencüi que, para oada 
upo M' indica:, 

Subdirecciónd'el patrirrvonio 'Forestal 
, dClEftado ' ,fj 

'Para capitanes: o te'niente,s. 
Una ,plaza en la Bri.gada de' Qirense. 
El designado desempeI1ará funcio

nes 'admjnistmtivasl dE; respo'lls,abi
lidad . 

\ 
,Est,e Miniherio, :convo,ca 38 l,llazas Subdirección de Montes y Política.' 

p&ra los empleo.s desde coro.neQ a Forestal 
te,hiente' inolusive en las Delegacio- , . 
Íres ProlVi'llcialeosl de' Trabajo y en Pa,ra oapltanes, o tementes., , 
lo's ,servido.s y,en e·l número que a " .una plaza en ;ca?a ,tmo,de ~?.s DIS
continuaoión SE) expone: ' " tl'ltOIS Forestales, sl?"u;e:ntes: \ Iz,caya, 

Ciudad Rea',l y Gm¡puz'coa. 
Servicios Provinciales de la Dirección ' Lo,s designados desempeI1aran sus' 

General de Empleos.-Secretartas servicios en las onoinas,de los Dis

Cuatro plazas de ,coronel ,a oapi
'táln inclusive: 

,c.orre's¡pondientes a las l~cali?ades 
de Cáceres, s.o.fi.a, Teil'uely CIUdad 

tritos correspondientes. 

l\lINI:STERlO DE INro'RMACION 
, y TURIISMO 

Real. 
Las Icoñdicim¡,es, y, 

ra ocuparlas se~án 

Este Minis,te'riOoconvoca ouatro p,la .. 
¡preferencias pa- zas, para jefes, de', Inspección en ma
%5 estable.cidas telrias, de Hostelería, Pólizas, de Tu-
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, 
rismo y Librerías y en las ,Delega· 
ciones Prorvinci¡¡.les que a continua·' 
ci6ri se citan: ' , 
,,'Palencia, una plaza.; Burgos, una 

plaza; Jaén, lema plaza, y Gr.an Ca· 
natia; una pIlaza (residencia ~n Las 
Palmas),. 

Las [lr'eferemdas dentrO de 'c:ada 
empleo s,erán las que estaiblece' la 
Orden de la 'Presidencia del Gobier· 
no de 12 de noviembre' de, 1958 ("Bo· 
letín Oficial del EstadO'. núm. 274' y
DIARIO OFIciAL núm. 260, de fecha 16 
de' no.viembre del mismo.' añ<l). 

,'SEORETARIA GENERAL 
DEL iM:OVil\l1Et'lTO 

" . 
,.Esta Secretaria convoca siete- piLa· 
zas en las condiciónes siguientes: 

Veedores Cooperativos 
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establecido/para cada una por. la :vi· 
gente' Heglame'ntación' d'el Trabajo e'TI 
Oficjnas, y' iDespachos, les, son aplica. 
bIes todos los demás cOIll[laementos 
relativos a seguros socia'les, puntos, 
etcétera. ' , 
, ,1\0 es- ne,cesarlo que aquellos que 
las'~ solociteIlJ pos;e:úl condicipnes e,s· 
pec~ales de ninguna clase. 

Dis:posiciones comunes 

a) PMá poder solicitar la,s plazas 
convocadas habrán de' reuniir las con. 
diciQnes señaladas, por la Ley de' 17-
de jull0 de 1958 ("B. O. deíJ. E .• nti. 
mero,l72) y Decreto de 221e del mis
mo mes y año "B. O. del E.» núme
ro 189), modiificadü por el de ,12 de· 
marzo de 1959 (<<B. O. del B.» nume· 
ro 641. y las Ordene's del Mi'nistetrio 
del Ejército de, 9 de agostO' de 1958 

Cinco plazas de cO'ronsl a comam· (ID. O.IlJúm 1,(0), 30 de' üctubre de 1958 
~pte, inclu&ive', pOlI' ,orden de prelfe- (iD. O. nÚffi .. 248)1 y dE)' 24. de didem· 
, ,cia de" empleo, con' residen9ia en bre de 1958 ([). O. núm. 292.) .. 
'111.>; localidades que se dtan a conti· . Podrán sO'licitar también esta -con • 
nnación y. número d,e plz,as que para: vocatoria aquellos. j efes y o1'iciales de 
cada una de ellas se indica: otros, Cuerpos a quie'nes, por' Orden 

'CasteUórí, una; Ciudad Real, una; del ,Ministerio dell Ejército pudieran 
Huel1va, una; P'¡pnplona, una, y Viz· a,utorizal'les para (¡Ha, siempcr-e que 
caya, una. " sus instancias ten g a n entrada en 

CI,ndicwnes especiales.-Es indis. esta Comisión Mixta durante el plazo 
pensable.lla posesión del título supe~ que en esta convo'catQíI'ia se senala 
rioT de .facultativo Diplomado d~ Es. para lO's demás' solicitantes. l 
tado MayoíI' o profesor mercantil,. -de. b) Las asignaciones: de ca'rácte'r 
biendo los designados Tealizar un cúr. fijo que- [lercibirán pür el des,eIll[leüo 
silla de formación y. capa,citacion en de su cometido en e,s,t<;,sl Ministerios 
Madrid para cOmQcimientó de las dis, . u Organismos s~rán las señaladas en 
posiCiones legales vig.entes en mate. la Orden de. la Pi'esidencia deil G9-
rIa de oOÓlpe-raci,ón y especialidades bierno de fecha 8 .ge noviemlbre 
COO[lBrativas. '. de. 1958, publicada' en el DIARIO '.OFI· 

PercibiráIlJ los emolumentO's' de 3:.150 CIAL DEL MINISTERIO DEL EJÉRCITO nú· 
pesetas mensuaile-s, más las dietas y mero 266, de, feclha,. 12 de llQ'Viembre 
gastos de despIazamiento en los que de 19W. . -
huJbie'ran de e.fectuarlo para el des· e) Las, instancIas de 1ós, solicitan • 
em¡¡>~l1o de su misión. ' tes QU8< hayan tomado pa,rte en con· 

vocatorias anteriores, deberán ser curo 
lnspectores ,administradores de Gru· 5.adas directamente al. Gen~ral Pre-

pos 'de Viviendas Sindica~eS sidente de esta Comisión Mixta de 

. Dosl plazas para ,las localJidades s,i.. 
. juientes: ' 

Puerto Lla,llQ' (Ciudad Real), .mía, 
y Tarragona, una. 
. Estas ¡plazas están dotadas con la 
retribución mensual1. de 1.925' pesetas, 
la de PuelrtO' LIlano', y,2.0fl5 pesetas, la 
de Tarragona, y de. acuerdo con 1<:> 

Serviqió,s Ch~iles, (avenida de (La Ciu
dad de. Barcelona, núm. 32) pd,r con_ 
ducto -reglamentario, sin que tengan 
ne,ct'sidad de' acompañarlas :de do,cu. 
melntación a1lguna si ésta. figuraba ya 
eIlJ su primera instancia; penr sí de
b'e.rán uni,r a 'las mismas el informe 
reselrvado del jefe prindpal de- quien 
depe,n<Ian, y en. el ,que s,e' hagan cons· 
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tar lals condiciones que, a su jmclO. 
reúne el concursante para desempe· 
ñar. ea destino que solicita y que- en 
el tieIll[lÚ' trans,currido 'no hubiera, 
tenido variación respecto al i n'fo r" , 
me, anterior. Todo ello· confonne pre. 
ceptúa ,el .artí,clJllo' segundo de' 'la Or
den mInisterial de 9 de agosto, de 1955 
(D. O. núm. 180). ' 

d) 'Los, solicitantes qne no ha~an 
tomando, parte en con.vo,cato,rias aM·e_ 
riores curs.arán sus instanciasl---{iirL 
gidas también' al Géne-ral Presidente 
dee$ta Comisión Mixta de Se,rvicios 
CiviIes>-a la Dirección Gene-rllil de 
Re,olutami¡mto y Pef,oonll.l del J!\1inis. 
terio del Ejé<rcito, acoIll[laliando a 
las mismas toda la documentación 
prevenida en el artículo segundo de 
la Orden· ministetrial antes citada.: 

e) . En una sola instamciá podrán 
so~icitarse, las plazas convocadas en 
uno o en todo'~ loS iDepartatll.entos 
ministeria[e-s 'u .Orga:nismos, indicMI. 
do para cada unO'.de ellos el orden 
de pre-ferencia, tant,o el de los Minis. 
. tterios, u O ir g a n i· s, mos . solicitados 
,como·8,1 da, las vacantes dentro de
cada una. 

'f) El pla:zo de ,admisión de Justan. 
cias. será de veinticinco días hábiles 
paJra todO's los concursantes, conta· 
dos a !partir de la fecha de publÍ>Ca~ 
ción del, concurso en el DIARIO OFI·· 
CIAL DEL MINlSTERIO DEL EJÉRCITO, no 
dándose por recibid'as" las que lle· 
guen vencido el relferido plazo., aSÍ 
como t<ldas aqueUas que carezénm 
de la documenta.ci6n y requisito's exi· 
gidÜ's. '.. ' 

g)¡ . En el término de die¡z días, má$; 
una vez terminado el plazo señaJa
do en. el 8[lartad'Ü ,anterior, podrán 
los Ministelrios y Organismos' civi~es 
·ha,cer uso del de-rechó' que les conce. 
. de' el artículo Mxto del Decretó de-
22 de julio de. 1958 (<<B. O. del E.o nú •.. 
meTO- 189), modiJicado por el de. 12, 
de marzo, de 1959 ("B. O.' de-l E.» nú-
mero (4). ,. 

.Lo que comunico 'a; VV. EE. para 
conoc1miento y e¡fectos. 

. Dios guarde a VV. EE. muchos. añO's . 
iMadrid, 13 d·e octUlbre de1959.~Por' 

del~gación, Ricardo Alonso Vega. . 

ExClIllo's. Sres. IMlini,st.rols oo. 
I . 

(Del B.<? d"e~ Estado núm. 249.). 

ADQUISICIONE S CONCURSOS 
CÓ~fANDANCIA GENERAL DE l\IELT· pitales y Cuerpos que a continuación 
LLA. PARQUE DE SANIDAD l\IILITAR se expresa: 

El próximo día 9 de noviembre, y f) 

las once horas, ¿e celebrará en el do
micilio de este Parque (Zoco de In
t~ndencia), subastapar-a la, adquisi
Ción de material sanitario pina Ho~~' 

Cantidllld, material y precio, unidad 

5 cintals métrica:s metálieas. ro pe· 
. Iseta:s. . 

500 tlermlómeiros' c'1inÍ'Cos. 23 pesetals. 
31 O>Slcilómetros Ide Paoho, lBoulite () 

análogo. 2.000 pesetas. . 
150 fras'c<lis T/e, 'b/lli topacio de \500 

gll'amos. 23 pelseta:s .. 
Q6 ·ibistJtrd·es 'COln:vexos,. 40 pe'setas. 
,24 tij-eras re'cías de 11'4 cm., ,a,:rt. Co-

llin. 43 !pese~as. . 

.' 
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~ ¡p-inzas Kocller Ideo 13' mn., mi. 00-
llin. 60. 'Pesetas. , . 

50 pinzas Pean ide <1.2 cm., art. ,Go
llin. 55 peseta.s. 

-510 lIlgujas inoxidables 25 por 7 ¡po,r 10;. 
b{1argo. 3 pesetaJs. 

:500 .agujas inoxidables 25 !por 8 por 10, 
b/ carto. 3 pesetas: : 

5 ibOllsas agua caliente de un. litro. 
, 50 peseta:s. 

. 10 tijeras ,de Vezien. 6Opes'etas. 
. :88 pares de guantes' de goma trans·p~ 

de 7.5. 2:5 pesetas. 
r caja 'de películas radiqgráficas de 

lB por '.18. .19:> ;pesetas. 
8 carretes para fotosehación «Mafe. 

de 36 mm., Si11 ¡perfol'ar, de· 3() 

metro-s de longitud, para apara· 
~ato . «Fridesa.. 500 ¡pesetas. 

. . , 
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1 
rinillas, 10.000 'kilogramos; y R. limo 
'pia, 1~.950 kiIogramos. 

Molinos Eresma, S. A.: R. Limpia, 
7.948 kilogramos. 

H. A., S. E. R, S. L.: R. ~impia, 
9.194 kilogramos. 

Los correspoildientes pliegos bases 
están en Secretaría a disposidón de 
los licitadores. ." . . 

El importe de los anuncios a 'pr0: 
rrateo entre los ·adjudicatariOS . 

Madrid. '17 de octubre de 1959. 
-

Núm. un , P.I-l. 

JUNTA DELEGADA DE AÍlQU;ISICIO' 
NES DE ROl'fDA (l\IALAGA) 

Expediente núm. '13, de 1959 

, D. n. núm. 236 

, 
en sobreS cel'lI'aldos, 'cuya .apertura se' 
v.eriücará una vez trarus·currida la re
fe.r~dá. m€ldia hOI1a. El Tribun.al p.o
d,r~ exigir .. tOld/as i.a:s'lgara~tda.g que es
time preC1S1lJS para acredlta.r la pe·r
sQ'na1idald de los oiferenielS. 

Una vez' atliertas las ofert/M se hará 
la a:djudi'ca'ciión pfOivi·s,ional a a'a pro
posición que, .aJU'stánldose alás con
di·ciones·marcada:;, ,en los 'pliegos, re· 
su'lte máseco,nómica. Caso de ¡ser dos 
o más proposl·cione,g. 'igua'les se invi . 
tará ,pOT ·.e,l Presildenté del Tribunal a 
una licitación ~Oil' pujla.g .a [a llana, 
duranteqUJince mi:llutos, y si teTmi" 
nado. ·el ¡plazo 'sublsistiese [a igualda!d,. 
8e dé'CidiTá por sorteü. 

~ mOodelo de r¡lmposición y los plie
gos de 'condiciones técnicas y [·egales 
ss' encu'entnin a disposi·ci.óh de quie
nes 'Pueda intere~.ar' en el tablón de 
anuncio,s de este"E~tabÍ'ecimiento to
dos 105 días labooables, de· nuev·e a 
catorce horas. 

iElt impo¡¡:te d,e los anuncios sel'á 00-
ti,Sféohüa ~rorrateo en,tre IQS adjUldi
catarios. 

. E'l Trri:bunaI 1581 re:servará. el dere'cho 
, de am[J/lta.r la ofeTta l5i convinies·e al 

s,ervicio, <té a'cuemo' ·con las oomli
ciDnes que l5er1ala el ,artículO' 36 de~ I 

El día 23 de 'noviembre, a las doce Reglamen10 Ide ICüntráta-ción Adminis
horas, se celebrará' subasta de arrOz, trát,iva para el Ramo d·eQ Ejército· y 
aceite azúcar, bacalao, café, carbón [lorevüa autoil'il'la:ción de a·a .SUJperiori-1 
mineraL ·y1nos y, en general,. artícu" dad. . . . I~~" 
los de fácil conservación para las ne-. . Los pUe·go,s tle 'conrd~cione,s y 'rnli!~:jil 
cesidades del. SanatoÍ'io Militar en' el lo' ds proposición: están ,e:xpues' s 
mes de diciembre próximo.' . desode e'sta f'ecna en el1 ia:bMn die ,aUUll-

Ofertas. a Teniente CoronelPresi- dos de ·aste 'Centro toldols l{lls.dí¡as l,a-
bOTab'lels-; Ida o'eho a catorcs hOil'as .. 

dente. Condiciones 'y detal~es en Co· La 'SIIJlbrusta se'üe,le¡bra,rá con, arregló 
mandancia Militar. a los- 'Preceptos de~. iR.egLamento, Pro-

. !Melina, 116 de octubre de 11959. . " . 
Núm. 4.067 P .. <1-4 Rorda, 16,' de octubre cte 1959'visionaJ} de Contratación Administra-

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE· 
NACIONES DE ,L4 1,' REGION MILITAR 

. ' A las nueve ·cuarenta y chÍco ho
,ras del'12 de. nOvi~re próximo esta , 

Núm. '4.072 P. i"':'l 

INS'rITUTO FARMACEPTICO 
DEL EJERCITO 

Anuncio de segunda subasf:a 

.Junta (avenida de la Ciudad de Bar-. EIl ~CilIW. Sr. :Gsneral SlUlbsecreta
~elona, nÚÍll: 36), recibirá ofertas pa- rio- delIMi,nis1,eriÜ' IdeJ Eliéflcito ba dis
ca en~jenar entonces por subasta los "puestp se 'C,e,Iebr,e una: segunda Sllib8.iS·: 

. ¡;1(bproductos de molturación de tri· ·ta ipam la !a-dquLsiclión! de. diverisos 
gos que se detallan.' (lII"Olductols .químlcO>ifarmacétiticos . se· 

losé Casado Larraz: Salvado, 10.000 gún IS'S -de,taHa ·en 'lOS p.-liegos' de con~ 
{{i~ogramos; R. limpia, 11.794 kilogra- dlciones [puestow ~e manifiesto ·en ,el 

.mos. . talbillÓn de .anun'cio'sl de este üentro': ~ 
«La Paz.: Salvado, 20.000 kilogra- [)iciha Isu:basrta. se veri,fic,axá en el, Sa-

mos; harinillas, 10.000 kilogramos, y lÓlll de Actols del mismo, 1EiÍnfi:Ja.jado·· 
R; limpia, 30.366.kllogramos.. re's, 75, el día ,12 Ide~ ¡pró~imo- mes de 

«La Ceres~:. Salvado, 20.000 kilogra- norviemlbre, 'a las once ih9,rru5. /de .la 
/ mos; R. Limpia, 21.868 kilogramos. maf1a:na, ante ,el. TritlUJIl'al :reglamen-

.La Espiga.: Salvado, 50.000 kilo- bario. . e . 
gramos; 'harinillas, 30.000 kilogra- Dura.nte melctiaihOil'a,' ,Eil TrifrlUllial 
mos, y R. limpia, t¡,3.136 kilogramos. aJd.mitirá :I9s ¡pliegol& que se presen-

Asociación. Agrícola .La Paz.: Ha· ten. :Dic.h<i~ ¡pUego,s serán .¡pr,e-sentados 

tiva de 110 de enero de 193rl y .dis.po
sicliones ,wIIllPle:men1ar,ias. 

1F!1 importe i<1el anuncio será S'ati~ 
feclho 'a rprolI'oratoo entre los .a'dju~j,ioc~ 
tariOs. . 

JM:3Jdxíd, 17 de odulH'e ds11959 . 

. (P. 1t-:-1 

PARQlJ~ CENTRÁL DE SANIDAD 
•. MILITAR 

E~istiendo en este Parque (paseo 
de las Delicias, núm. 44) una vacán
te de oficial de segunda, ajustador, 
y dos vacante de mujeres de limpie· 
za, se adII)iten solicitudes para' con- I 
cursar hasta el día 14 de npvieml:wlU; 
próximo, encontrándose expuestas 111,; 
condiciones en el tablón de anuncioS 
de este Centro. 

Madrid, F de octubre de 1959. 

Núm: 4.066 P.1-1 

CITE EIL NUMERO ASIGNADO A SU ANU NCIO -EN ESTA SECCItON AL AVISAIR LA 
,. < REMESA PAtRA SU PAGO A ESTA ADMINIISTRACItON. \. . '. 

A VISOS 

SI EN EIi PLAZO MAXIMO DE QUINCE. DIA8 NO OBTIENE ACU8E DE RECIBO 
·DE LA8REME8A8 EN METALICO QUEEFEcTUE A 'E8TA- ADMINI8TRACION, 
'1' REITERE. 8U AVISO 

IMPRENTA DlI'L .DulUO OFIClAL DIIL MIlilSTEl'lIO DEL EmRClTO •• -MADRID . 


